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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Re y  y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
fin novedad on su impórtente salud.

REALES DECRETOS

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Barcelona y el 
Juez de instrucción de San Felíu de Llobregat, de los 
cuales resulta:

Que con fecba 5 de Mayo de 1897, D. llamón Pi y  
Sanfelíuy otros, como Alcalde y Concejales propietarios 
del Ayuntamiento de San Baudilio de Llobregat, dedu
jeron querella criminal ante el Juzgado de instrucción 
de aquel término cóntra D. Pablo Mariné y  otros; én 
calidad de Alcalde y  Concejales interinos de dicho 
Ayuntamiento, ‘ por hallarse Tó'á * ponieras, suspensos 
gubernativamente, denunciando el hecho de que los 
querellados no dejaron sus puestos á los propietarios 
querellantes, no obstante haber sido requeridos al 
efecto, según acta notarial que á la querella se aconG 
pañaba, y á pesar, de haber recordado el Gobernador 
de la provincia las disposiciones vigentes para la elec
ción de Concejales en circular de 24 de Abril anterior, 
en la cual se apercibía á los interinos de que si se re
sistían á dejar sus puestos á los propietarios se les 
compeléría á ello por todos, los medios legales, incluso 
el de ponerlos 4 disposición de los Tribunales de justi
cia, á los efectos del art. 385 del Código penal:

Que admitida la querella y  decretado que fué el 
procesamiento de los querellados, el Gobernador de la 
provincia de BarcéIona,'á quien los querellados habían 
acudido solicitando de su Autoridad requiriese de inhi
bición al Juzgado, lo hizo asjde acuerdo con el dicta
men de la Comisión provincial, fundándose: en que 
existía una cuestión previa administrativa por resol 
ver, ó sea la de determinar* ó declaraos! en el acto por 
los querellados realizado, dado que no hicieron otra 
cosa sino cumplir con su deber al obrar, como obraron, 
ajustándose á los disposiciones vigentesen la materia* 
hubo ó no prolongación indebida de atribuciones; cita
ba el Gobernador, en apoyo dé su competénciá, los ar
tículos 179 y 191 de la ley Municipal, la Real orden 
de 25 de Septiembre de 1893, la de 30 de Noviembre 
de 1896, el art. 27 dedá ley  Provincial y  el 3.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juez sostuvo su 
jurisdicción, alegando1: que el acta notarial adjunta á 
la querella justificaba que los procesades fueron re
queridos para que hicieran entrega de su jurisdicción 
en la sesión de autos á los querellantes, habiéndose 
negado aquéllos á efectuarlo; que tal hecho pudiera 
ser constitutivo de delito de prolongación de atribucio
nes, definido y  penado en el art. 385 del Gódigo, y  cuyo 
conocimiento y  castigo corresponde á los Tribunales de 
justicia; que no existía cuestión ninguna previa admi
nistrativa, y  no eran de aplicar al caso, en su conse
cuencia, las disposiciones invocadas por la Autoridad 
administrativa en su oficio de requerimiento, siendo en 
cambio terminantes y  de aplicación los Reales decre

tos de 17 de Diciembre de 1893 y  23 de Marzo de 1895, 
los cuales atribuían el conocimiento de la materia en 
cuestión a) fuero ordinario:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 385 del Codigo penal, según el cual: 
«El funcionario público que continuase ejerciendo un 
empleo, cargo ó comisión después que debiera cesar, 
conforme á las leyes, reglamentos ó disposiciones es
peciales de su ramo respectivo, será castigado con las 
penas de inhabilitación especial temporal en su grado 
máximo y multa de 125 á 1.250 pesetas»:

Visto el art. 3.® del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, qué prohibe á los Gobernadores provocar 
contiendas de competencia en los juicios criminales, 
á no ser que el castigo del delito ó falta haya sido re
servado por la ley á los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando en virtud de la misma ley deba deci
dirse por la Autoridad administrativa alguna cuestión 
previa de la cual dependa el fallo que los Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° .Que la presente .contienda jurisdiccional se ha 

suscitado con motivo de la querella deducida ante el 
Juzgado cié instrucción de San Felíu de Llobregat por 
los Concejales propietarios del Ayuntamiento de San 
Baudilio de Llobregat contra los interinos del mismo, 
por haberse éstos negado á darles posesión de sus car
gos, no obstante el requerimiento previo que al efecto 
se hizo á los querellados, según justifica el acta nota
rial que á la referida querella se acompaña:

2.° Que tal hecho pudiera ser constitutivo del deli
to de prolongación de funciones á que se contrae el 
artículo 385 del Código penal, y  cuyo conocimiento 
compete á los Tribunales de justicia:

3.° Que por no existir cuestión previa alguna que 
haya de resolver la Administración, ni haber reserva
do la ley el castigo de tales hechos á los funcionarios 
de dicho orden, es innegable que no pueden aplicarse en 
el presente caso las excepciones señaladas en el artícu
lo 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887;

Conformándome con lo consultado por la mayoría 
i del Consejo de Estado en pleno;
! En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon

so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,
Vengo en declarar que no ha debido suscitarse la 

i presente competencia.
Dado en Palacio á ;catorce de Octubre dé mil ocho

cientos noventa y  oclio. ■

! MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo deiMiaietros, ii ; G

Práxedes Ulatco Sagasía.

En el expediente y  autos de competencia promovida 
entre el Gobernador de la provincia dé Guipúzcoa y  el 
Juez de primera instancia de San Sebastián, de 'los 
cuales resulta:

Que en 15 de Abril de 1898, el. Procurador.©. F ilix  
Velasco, en representación de la Sociedad general del 
puerto de Pasages, promovió juicio d ec la ra tivo^m e
nor cuantía ante el Juzgado de primera instancia de 
San Sebastián contra la Sociedad Irúrétágó’yéna her
manos, domiciliada en Irún, sobre reclamación de £.805 
pesetas 35 céntimos por la prestación de servicios de 
transporte y  almacenajes de mercancías: r

Que estando el juicio en el trámite de contestación 
á la demanda, el Gobernador de la provincia de Gui
púzcoa, de acuerdo con la Comisión provincial, requi
rió de inhibición al Juzgado, fundándose: en que la Di
putación provincia] es la que debe conocer y resolver 
la cuestión planteada, sin perjuicio del recurso con
tencioso administrativo que el que se considere perju
dicado por la resolución que dictare pudiera utilizar; 
que la Diputación, ál traspasar la concesión del puer
to de Pasages, se reservó la intervención en la admi
nistración del puerto y  en la aplicación de las tarifas, 
y al hacerlo así obró como Corporación encargada de 
promover el bien común, gobernando y  rigiendo los 
intereses provinciales, y no como mera personalidad ju
rídica que realiza fines de carácter particular, y que, de 
consiguiente, el contrato reviste carácter de público y 
administrativo; que una de la cláusulas en que más de 
relieve resulta este carácter del contrato es la 5.a, que 
dice: «como principio de buena administración que la 
provincia aplica á todos los servicios públicos dentro de 
su jurisdicción, la Diputación continuará ejerciendo la 
intervención tutelar que ejerce sobre las tarifas de ser
vicios del puerto, establecidas por la Sociedad de Fo
mento, debiendo la nueva Sociedad contar con su 
aquiescencia en la adopción de cualquier tarifa nueva 
ó en la modificación de las vigentes para que los Ínte
res dé la explotación se armonicen con los del público 
en forma equitativa»; que de aquí se deduce la facul
tad que asiste á la Diputación de aprobar las tarifas de 
los servicios del puerto, así como también resolver las 
cuestiones originadas por la aplicación de aquéllas, 
porque la Autoridad á quien corresponde otorgar la 
autorización para la percepción de los arbitrios, es la 
que debe examinar si la Sociedad se ajusta á los tér
minos y límites de la autorización otorgada, ó por el 
contrario, los traspasa exigiendo un derecho para el 
que no está facultada; y  que el conocimiento de las 
cuestiones relativas al cumplimiento, inteligencia y  
efectos de los contratos administrativos corresponde en 
la vía gubernativa á la Autoridad ó Corporación coiG' 
tratante, según la doctrina establecida en el art. 28 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, en el art. 84 de la 
ley de 25 de Septiembre de 1863 y  en el art. 5.° de la 
ley de 22 de Junio de 1894:

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto sos- 
teniendo su competencia, alegando: que el juicio versa 
sobre reclamación de cantidad por transporte y  alma
cenajes de mercancías entablada por la Sociedad g e 
neral del puerto de Pasages contra comerciantes, y  en 
tal concepto no puede estimarse que esta cuestión 
afecte al cumplimiento de : un contrato celebrado por 
la Administración" provincial para obras y  servicios 
públicos^ y, por lo tanto, que, esté atribuida su compe
tencia á  la» jurisdicción contencioso administrativa, se
gún1 él ¿rt^ 5.° de la ley de 22 de Junio de 1894, sino 
que, desde luego, aparece comprendida en el núm. 2.° 
del art. 4.6 de la misma ley, porque el derecho vulne
rad© es evidentemente de carácter civil; que, aún en 
el supúestoóde entenderse que la Sociedad general del 
puerto de Pasages estuviese subrogada en lugar de la 
Administración _ provincial, lo cual no puede, admitirse 
dé ninguna manera, los actos realizados por aquella 
Soóiédad no revisten otro concepto qué él'dé haber 
obrado como persona jurídica, ni la referida Sociedad 
demandante, al exigir los efectos del contrato celebra
do con los comerciantes, puede ser considerada como 
Corporación contratante á quien corresponda el cono
cimiento del asunto en la vía gubernativa, según la
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doctrina sustentada en el oficio de requerimiento; que 
este c> -erio se desprende también del art. 28 del Real 
decrete- de 4 de Enero de 1883, puesto que para que 
pudier : admitirse que la cuestión suscitada fuere de la 
■competencia del Tribunal Contencioso, sería necesario 
que af otara á una Corporación oficial y al rematante 
de sen dos, obras, ventas y arrendamientos, y, en ge
neral, - todos aquellos que hayan de producir gasto ó 
ingreso en los fondos provinciales, á cuyos asuntos se 
refiere el art. l.° de dicho Real decreto:

Qu« el Gobernador, de acuerdo con, la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 51 de la ley ele Biyuiciainiento civil, 
según el cual: «La jurisdicción ordinaria sera la única 
competente para conocer de los negocios civiles que 
se susciten, en territorio español entre españoles, entre 
extranjeros y entre españoles y extranjeros»:

Visto el art. 349 del Código de Comercio, que dice: 
«El contrato de transporte por vías terrestres ó fluvia
les de todo género, se reputará mercantil: primero, 
cuando tenga por objeto mercaderías ó cualesquiera 
efectos del comercio; segundo, cuando siendo cual
quiera su objeto, sea comerciante el portador ó se de
dique habitualmente á verificar transportes para el 
público»:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo del juicio de menor c u a n tía  pro
movido por la Sociedad general del puerto de Pasages 
contra la Sociedad Iruretagoyena Hermanos, domici
liada en Irún, sobre pago de cierta cantidad por la 
prestación de servicios de transporte y almacenajes de 
mercancías:

2.° Que el juicio versa, por lo tanto, sobré el cum
plimiento de un contrato mercantil, y la acción ejerci
tada por el demandante es de carácter esencialmente 
civil, siendo, por consecuencia, los Tribunales ordina
rios los únicos competentes para conocer y resolver las 
cuestión planteada:

3.° Que no se trata del establecimiento de nuevas 
tarifas ni de modificación de las establecidas para el 
servicio de explotación del puerto de Pasages, sino de 
la aplicación á un caso particular de las tarifas exis
tentes:

4.° Que la cuestión que se ventila en los autos no 
se refiere ni directa ni indirectamente á las relaciones 
jurídicas que pueden existir entre la Diputación pro
vincial de Guipúzcoa y la Sociedad demandante en 
virtud del contrato de cesión de la concesión del puer
to de Pasages, estipulado entre ambas entidades, úni
co caso en el que podrían ser aplicables las disposicio
nes legales que regulan el cumplimiento, inteligencia 
y efecto de los contratos administrativos;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial

Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
I

El Presidente del Consejo de Ministros, jj
P ráxedes M ateo Sagasla .

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Lérida y el 
Juez de instrucción de Tremp, de los cuales resulta:

Que en 2 de Diciembre de 1897, D. Angel Felíu y 
Escoba, Diputado provincial, denunció al Juzgado re 
ferido los siguientes hechos: que en las obras de con
servación y reparación de las carreteras de Balaguer 
á  la Frontera y de Artesa á Tremp, se habían hecho 
trabajos en los que, según la opinión pública, se habían 
simulado gran número de jornales; que en la primera 
de dichas carreteras, y durante los años de 1894*95 y 96, 
aparecían algunos jornaleros, según fama pública, con 
crecido número de jornales, cuando alguno de ellos 
no había trabajado ni un solo día, y otros, que habían 
trabajado semanas, figuraban largo número de meses; 
que en la segunda de dichas carreteras, y en la cons
trucción de un muro para salvar el terraplén del puen
te, era público que se habla cometido el mismo abuso, 
así en jornales como en el alquiler de pares de bueyes 
para el arrastre de materiales; que el autor á  quien la 
opinión pública imputaba estas simulaciones era el So
brestante D. Casimiro Sanz;

Que por medio de un otrosí, en dicho escrito de de
nuncia, el denunciante, teniendo conocimiento de que 
se gestionaba con los jornaleros simulados para, que

caso de ser llamados á declarar lo hiciesen «n determi
nado sentido, se reservó el derecho de mostrarse paite  
en esta causa para secundar la acción investigadora de 
los Tribunales, como asi lo hizo, representado por el 
Procurador D. Tomás Mir, en escrito de 4 del propia 
mes y año:

Que instruidas las oportunas diligencias criminales, 
el Gobernador, á instancia del Ingeniero Jefe de la 
provincia y de acuerdo con la Comisión provincial, re 
quirió de inhibición al Juzgado, fundándose: en que es
tán encomendados á la Dirección general del ramo el 
examen, fiscalización y .aprobación de las cuentas de 
obras públicas por administración, y que este examen 
y fiscalización habían de extenderse á la comprobación 
de los justificantes que acompañan á las cuentas, se
gún lo que taxativamente disponen los artículos 6.° 
y 7.° de la instrucción del material de obras públicas 
aprobado por Real decreto de 5 de Octubre de 1883; en 
que en vista de lo anteriormente expuesto, existía una 
cuestión previa que la Administración debía decidir, y 
de la cual dependía el fallo que los Tribunales hubie
ren de dictar en este asunto, siendo, por tanto, apli
cable el art. 3.® del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando: que por la informa
ción testifical de los mismos jornaleros objeto de la de
nuncia, y por las certificaciones mensuales reclam a
das á la Dirección, aparece comprobado hallarse in 
cluido en unas listas nombres de jornaleros que no ha
bían trabajado y aumentádose considerablemente los 
jornales en otros, lo cual constituía un delito que caía 
bajo la sanción del Código penal, incumbiendo el co
nocimiento y castigo de tales delitos públicos única
mente á la jurisdicción ordinaria sin cortapisa alguna 
por parte de la Administración; que la inspección que 
atribuye la instrucción de Contabilidad, aprobada por 
Real decreto de 5 de Octubre de 1883, á la Adminis
tración, era únicamente para los efectos del pago, pero 
de ninguna manera para castigar delitos nacidos de 
falsedades; que por tratarse de delitos públicos y no 
tener los hechos sanción alguna penal ante la Admi
nistración, correspondía á las Autoridades del fuero co
mún su investigación y castigo:

Que el Gobernador, de acuerdo con la mayoría de 
la Comisión provincial, insistió en su requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites:

Visto el núm. l.°, art. 3.°, del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernado
res suscitar contiendas de competencia en los juicios 
criminales, á no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los funcionarios de 
la Administración, ó cuando en virtud de la misma 
ley deba decidirse por la Autoridad administrativa 
alguna cuestión previa de la cual dependa el fallo 
que los Tribunales ordinarios ó especiales hayan de 
pronunciar:

Visto el art. 6.° de la instrucción de Contabilidad 
del material de obras públicas^aprobada en 5 de Oc
tubre de 1883, que dispone que examinará y fiscalizará 
(se refiere al Negociado de Contabilidad) las cuentas 
justificadas de los servicios por administración, así 
como las certificaciones de obras por contrata y demás 
documentos que hayan de surtir efectos de pago:

Visto el art. 7.° de la propia instrucción, según el 
cual, este examen y fiscalización, no sólo ha de recaer 
sobre la exactitud, autenticidad, conveniencia y  opor
tunidad de los gastos, sino que también ha de extender
se á la parte aritmética y comprobación de los justifi
cantes que acompañan á las cuentas:

Considerando:
1.° Que la presente contienda de competencia se 

ha suscitado con motivo de la denuncia hecha por 
D. Angel Felíu y Escoba, sobre los abusos cometidos 
por el Sobrestante de Obras públicas D. Casimiro 
Sanz en las obras de conservación y  reparación de 
varias carreteras, haciendo aparecer en las listas de 
jornaleros personas que no habían trabajado en las 
obras y aumentado considerablemente los jornales de 
otros operarios:

2.° Que si bien es cierto qus¡ á la Administración 
corresponde el examen y  fiscalización en lo que se re 
fiere á la autenticidad y comprobación de los justifi
cantes que se acompañan k  las cuentas de gastos, esa 
comprobación sólo alcanz a  á demostrar que tales jus
tificantes están expedidos, por persona competentemen
te autorizada ó por la qr1Q prestó el servicio; pero no 
alcanza á determinar 'si en tales documentos se come
tió ó no un delito ,de falsedad:

3.° Que teniendo por objeto la denuncia presentada 
por Felíu Escoba la persecución y castigo de hechos 
que pueden ser constitutivos del delito de falsedad

como medio para perpetrar el de defraudación ó esta
fa de fondos públicos, por haber faltado k la verdad em 
documentos oficiales, como son las listas de jornales 
invertidos en la conservación y reparación de carrete
ras del Estado, el castigo de tal delito no está reserva
do por ley alguna á los funcionarios de la Adminis- 
tracióm  sino que, sujeto á la sanción del Código penaly 
está atribuido^ al conocimiento d:e los Tribunales en
cargado,f de la justicia penal:

4.° Que* en los delitos de falsedad, la Aáminisf ración 
no tiene cuestión alguna previa que resolver de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar, y no estando, por 
tanto, el presente caso comprendido en ninguno de los 
dos en que,, por excepción, pueden los Gobernadores 
suscitar contiendas de competencia en los juicios cri
minales, es indudable que no ha debido promoverse 
este conflicto-

Conformándome con lo consultado por la mayoría 
del Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo e l R ey  D* Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta- 
competencia..

Dado en Palacio á catorce de Octubre- de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministro®,

P ráxed es M ateo Sagasta .

En el expediente y autos de competencia promovi
da entre el Gobernador de Pontevedra y el Juez p ri
mera instancia de Cambados, de los cuales resulta:

Que D. Federico de Briones demandó en juicio ver
bal ante ©1 Juez municipal de Villagareía á varios ve
cinos de dicho pueblo en reclamación de ciertas canti
dades, á cuyo pago se habían obligado en convenios 
particulares por el degüello de cerdos y consumo do 
especies tarifadas, por el tiempo que fué el demandan
te arrendatario del expresado impuesto:

Que seguido el juicio por todos sus trámites, dictó* 
sentencia el Juez municipal condenando al pago de 
las cantidades objeto de la reclamación á los deman
dados, quienes interpusieron apelación, y hallándose 
pendiente de vista en esta segunda instancia, el Go
bernador de Pontevedra, de acuerdo con la Comi
sión provincial, requirió de inhibición al Juzgado, 
fundándose: en que el conocimiento del asunto co
rresponde á la Administración, puesto que el a r 
tículo 1.° de la instrucción de 12 de Mayo de 1888 
no deja lugar á dudas acerca de la  Autoridad que es 
competente para conocer de los procedimientos con
tra deudores á la Hacienda pública; y que como los 
arrendatarios de consumos se hallan subrogados en 
todos los derechos de la misma, claro es que dichos 
procedimientos por descubiertos líquidos* son de la p ri
vativa competencia de la Administración,, sin que loa 
Tribunales ordinarios puedan, en lo que se refiere á  
ellos, admitir ninguna clase de demanda, á menos que* 
se justifique haber sido agotada la vía gubernativa & 
que se hubiera reservado el conocimiento del asunto, 
á la jurisdicción ordinaria, doctrina confirmada por 
los Reales decretos de 4 y  13 de Agosto de 1893, sin 
que importe al caso que la reclamación se ejercite por 
haberse adeudado las especies en v irted  de aforos é  
por medio de conciertos* por cuanto otro Real decreto 
de 29 de Agosto de 1887 declara que la Administración 
es la única competente para conocer de toda cuestión 
que surja por consecuencia de un  contrato adminis
trativo: : :

Que tramitado el incidente* el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando que, aunque es cierto 
que los arrendatarios de consumos, como s ubrogados en 
los derechos.de la Hacienda, pueden utifizar todos los 
medios que á  ésta coínpe tén para hacer efectivo el im
puesto, hallándose prohibido en absolu to por el art. 197 
del reglamento de consumos la celebración por la Ha
cienda de conciertos particulares cou los contribuyen
tes, á ninguna regla de procedimiento administrativo 
puede acomodarse un acto que dicMo reglamento prohi* 
be por lo que á la Hacienda afectó; que es verdad que el 
procedimiento que regula la instrucción de 12 de Mayo 
de 1888 es esencialmente administrativa, pero ningu
no de los preceptos de la misma autoriza que sirva 
de fundamento á  la accióri administrativa un contra
to particular, com® son lo% mencionados en la demanda 
interpuesta por D. Federico Briones, sino que aquélla 
tiene que descansar er¿. documento ó actos de la índole 
que prescriben los artículos 4.°, 5.°, 6.° y 7.° de la refe
rida instrucción, e;n ninguno de los que se menciona 
un documento privado de las condiciones referidas 
como bastante para fundamentar la acción adminis-
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trativa, y que no autorizando el reglamento de consu
mos los conciertos particulares como medio de realizar 
dicho impuesto, no regulando la instrucción de 12 de 
Mayo de 18SB procedimiento alguno para hacer efecti
vas en la esfera administrativa tales contratos, y  reca
yendo éstos sobre materia licita, que crea obligaciones 
entre las partes contratantes, según los artículos 1.091 
y 1:254 del Código civil, es evidente que en el procedi
miento ordinario debe exigirse su cumplimiento:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Yisto el arto 2 .° de la ley orgánica del Poder judi
cial, según el cual: «La potestad de aplicar las leyes en 
los juicios civiles y criminales, juzgando y haciendo 
ejecutarlo juzgado, corresponderá exclusivamente á 
los Jueces y Tribunales»: -

Yisto el art. 194 del reglamento de consumos de 30 
de Agosto de 1896, que dice: «El Estado hará efectivo 
el impuesto de consumos por los medios siguientes: 1.% 
administración directa; 2.°, conciertos gremiales; 3.°, 
arriendo ó venta libre; 4.°, encabezamiento con las 
Corporaciones municipales. En ningún caso adoptará 
el Estado el arriendo á la exclusiva en el repartimien
to vecinal»:

Yisto el art. 197 del mismo reglamento, según el 
cual: «Queda prohibida en absoluto toda alteración de 
los1 derechos de tarifa, los conciertos parciales con los 
cosecheros ú otros contribuyentes y la modificación de 
las linas fiscales aun á título de mayor facilidad para 
la cobranza del impuesto»:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de la demanda en juicio verbal 
deducida por D. Federico Briones contra varios veci
nos de Yillagarcía, en reclamación de ciertas cantida
des á cuyo pago se habían obligado en convenios par
ticulares por consumos de especies tarifadas durante el 
tiempo que fué el demandante arrendatario del ex
presado impuesto:

2.° Que los arrendatarios de consumos, como su
brogados en los derechos de la Hacienda pública, sólo 
pueden utilizar para hacer efectivo el impuesto los 
medios que á aquella le están permitidos, y  hallándo
se prohibido en absoluto por el art. 197 del reglamen
to de consumos la celebración de conciertos particu
lares con los contribuyentes, no puede estimarse que: 
los contratos que sirven de fundamento á la demanda 
promovida por D. Federico Briones los haya éste esti
pulado con el carácter de arrendatario de consumos, 
ni estén sujetos á las reglas y procedimientos adminis
trativos:

3.° Que por lo tanto, deben considerarse dichos con
tratos como celebrados entre particulares, que crean 
obligaciones civiles por su naturaleza, siendo, en su 
consecuencia, exigibles únicamente ante los Tribuna
les de la jurisdicción ordinaria.

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
dé Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  cómo Reina  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil ocho 
cientos noventa y  ocho.

, MARIA CRISTINA ^
SI Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes: Mateo, .Sagasía.

J u n t a  c e n t r a l  d e  l a  s u s c r i c i o n  n a c i o n a l  
vo lu n ta r ia  p a ra  a te n d e r  a l  fo m e n to  

de la M a r in a  y  g a s to s  d e  g u e r r a

L is ta  de lo  reca u d a d o  en P era les  de T a ju ñ a  p a ra  la  su s - 
cr ie ién  n a c ion a l ^voluntaria p a r a  a te n d e r  a l fom en to 
de la  M a r in a  y  g a sto s  de l a  g u e rra .

PESETAS

De fondos m unicipales ....     o 100
Producto íntegro ae una función  de tea tro .. . . . . . . .  25
Las niñas de la E scu ela  .................—  ...................    2
Los niños de la Escuela   .........................  1‘75
J). Angel R óscales................   .'...............................   Ó‘25

Angel CedieLN ícolás..     ............. ..............  1
Angel Cediel A la rcón . . . . . . . . . ...........................    0 ‘ 10
Antonio H errera.  ............ ....................................    1
Antonio M esonero ................. . . . . . . . . .  0 ‘50
Antonio García Moral „ . . . . ...........................  1
Antonio H erm osa.. .......................................................  2

Doña Alejandra A paricio    ........................- . . .  0 ‘50
Balbina López ............... ................ .......... * . .  0 ‘25

D. Balbino García. .  .............. . . . .............................................. 2
Bernardino Bucero........................................................* 0 ‘75
Blas B r e a .  ________________      0 ‘50
Celedonio García.  ...............................    0 ‘50

Doña Celestina G arcía . . . .    ... 0 ‘25
D. Elias H erm osa    .....................................          0‘25

Em ilio Lozano.  .................................   0 ‘25

PESETAS

Escolástico D íaz............................................................  0 ‘25
Escolástico Brea.......................................   0 ‘25
Eugenio González.  ...........................................   0‘50
Eugenio Redondo ................................... .......... 1
Faustino García A larcón   ............................. .. 3

Doña Felipa A v ila ............................................................... 0‘50
D. Felipe García y G arcía ................................ . . . . . . .  1

Francisco A larcón .................................................   0‘25
Francisco G arrido...................................................... .. 5
Gabriel M erino...............................     0 ‘50
Gregorio Colm enar......................................... ............  0‘75
Ildefonso Cediel C arrasco .......................................... 5

Dona Isabel López..................     0 ‘25
D. Isidoro Baró....................................................................  5

Isidoro de Lucas............................................................ 2
Jaime M aurel...................................................... ..........  1
Jaime Olbés..................................................................... 5
Jerónimo Mesonero  ................................................ 1
Joaquín Martínez..........................................................  1
José Pineda del Castillo  ............................................ 10
José del A rco .  ..............     0‘25
José C arrasco................................................................. 0 ‘50
Juan de las Heras ....................................................... 3
Juan Francisco González............................................  0 ‘25
Julián Redondo. . .  . .................................................... 2
Julián P itarro...........................................................  0 ‘50

Doña Justa Ramírez ..................................................  1
D. Lorenzo Carrasco..................... . ...................................  0 ‘25

Loreto Fnentes........................................................   0*50
Luciano García................ .............................................. 0 ‘25
Lucio D h z ......................... .............................................. 0 ‘30
Luis Illescas  .............................................. .. 2
Mariano Fuentes............................................................ 5
Mariano Gómez Díaz....................................................  1‘50
Mariano Sánchez G arcía................................ ............ 5
Mariano Ay u so ..........................................................  0 ‘25

Doña María González A paricio ..................................... , 0 ‘50
Maximina M otor  ........................................  2
Melchora Cediel....................................................... 1
Micaela M artínez.................................................    0 ‘50

D. Nicanor M artínez....................... ................................... 5
Pantaleón Rom erosa ...................................   2
Pedro Cediel García.  ............     lQ
Pío Valle jo A stola.........................................................  5

Doña Ramona Días Cezón......................................2
D. Sabas L o p e .....................................    1

Saturnina García López..............................................  0,25
Saturnino Go mez............................    0‘25
Segundo Bucero...................................  0 ‘50
Segundo Cediel.................................  0 ‘25
Tomás a la r có n . ....................................................  9 ‘50
Tomás Martínez.  ........................................................  0‘50
Toribio Hernández.................................................   0‘50
Vicente González............................................................ 1
Vidal Zam orano ................     0 ‘50

T o ta l .. . . , - .........................  238‘90

 ̂ Perales de Tajuña 17 de Octubre de 1898-=E1 Tesorero, 
Nicanor M artínez.=Y .° B .°=E1 Presidente de la Junta m uni
cipal, el Párroco, Licenciado José Pineda dél Castillo.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

Habiendo sido nombrado Aspirante de segunda clase de 
este Tribunal el supernumerario núm. 60, D. José Manuel de 
Arjona y Quadros, cuyo paradero se ignora, se le cita por 
medio del presente anuncio, á fin de que acuda á recibir la 
credencial antes del 17 de Noviembre próxim o, fecha en que 
termina el plazo posesorio; en la inteligencia que de no veri
ficarlo se le irrogará perjuicio.

Madrid 18 de Octubre de 1898.=E1 Secretario general, 
Santiago Ballesteros.

M I N I S T E R I O  
DE MARINA 1

r - A V IS O  D E  L O S  N A V E G A N T E S

I . : D e p o s i t o  H i d r o g r á f i c o

; GRUPO 2 2 2 -1 8  DE OCTUBRE DE 1898 |
\ ' ;
í En oto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse

los plano.... ca rtas y derroteros correspondientes.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

D spaña "(Costa 11. W .)

| Datos re la t iv o s  á la luz del faro de Cabo Toriñana
\ (p r o v in c ia  de la  Córuña).

i Núm. 1 .324 , 1898— El Director general de Obras públi
c a s  comunica haberse señalado el 15 de Diciembre de 1898 
para la inauguración de la luz del faro de Toriñana en la 
provincia de la O ru ñ a

Esto luz. de 10 millas de alcance aproximadamente, será 
fija blanca en todas direcciones y iluminando el sector com 
prendido entre el S. 4o W . y  el N. 47° E., pasando por el N.

El faro está situado en el extremó del Cabo Toriñana, al 
N. 30° 30' E. del faro Villano; es Me planta cuadrada, de 14m 
de lado con muros de 4m25 de altura blancos, cubierta á cua
tro aguas, en el centro de la cual sobresale el torreón, con su 
barandilla y la lin tern a .'•

La altura del foco sobre el nivel medio del mar es de 
57®65, y de 8™ñ5 sobre la plataforma.

La distancia del pie del edificio al mar es de 40®.
Situación aproximada: 43° 2'*N fpor 5o 6 ' W .

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 30.
Carta núm. 125 de la sección II.

Derrotero de las costas de España y Portugal de le Cabo 
irafalgar hasta el puerto de la Coruña, pág. 659.

MAR DE IRLANDA 

Islas (Inglaterra).

No e x iste n c ia  dei cobertizo  del bote  sa lva  v tas 
de T a la cre , en la  entrada del río Dee.

(Notice to Mariners, núm. 502 . Londres, 18' J 

Núm. 1 .325 , 1898.—Según informe del Contr; . airante
Stewart, de la Marina inglesa, con fecha 18 Agosto 898, no 
existe el cobertizo del bote salvavidas de Talacre en t pun
ta E. de la entrada del río Dee, no pudiendo servir por lo 
tanto, de marca de dirección.

Situación aproximada: 53° 20' 50" N. por 2o 50' AY' E.

Carta núm. 233 de 3a sección IL

Supresión  tem pora l de las estacion es de sen Ies 
del L lo y d  en F en a rth  (Canal de B ristoí).

(Notice to Mariners núm. 5 0 3 . Londres, 1898 . ;

Núm 1 .326, 1898.— Según aviso recibido del Lloyd, se 
han suprimido temporalmente desde 1.° de Septiembre de 1898 
las estaciones de señales de la escollera de Penarth v leí Cabo 
Penart.

Situación aproximada: 51° 26' 50" N. por 3o 2' 35" E.

Garta núm. 221 de la sección II.
| Código internacional, parte III.

| MAR DEL NORTE

| Alemania.

j I lu m inación  del W e s e r , en tre la  desem bocadu ra  
| de la  Geeste y Vegesack.

(Nachrichten fu r  Seefáhrer, núm. 36/2.859. Berlhi 1898.)

Núm. 1 3 2 7 , 1898.—Las siguientes luces provisionales 
encendidas en las orillas del V^eser, entre la Geesto v Vega- 
sack, se han sustituido con luces definitivas:

! 1.° La luz anterior E. de Flagbalgersiel blanca de eclipses
I de 5.° orden. 1
l 2. Las dos luces de Sandstedt, de las cuales la anterior
¡ es blanca de eclipses de 5.° orden y la posterior fija blanca
; de 5.° orden.
; 3.° Las dos luces de Harrier-Sand, fijas blancas de 4.®
I orden.
i 4.° Las tres luces del Elsfiether-Sand, fijas blancas de 5.°
\ orden.
í 5.° La luz de Farge, Manca de eclipses, de 6.° orden.

6.° Las dos luces de Lemwerder Jijas blancas de 4.®
| orden.

| Cuaderno de faros núm. 3-1.°, págs. 88 y 90.

Í OCÉANO ATLANTICO DEL SUR

República Argentina.

Sector de iluminación de la luz del Río Negro.

(Avoiso d ios Navegantes, núm . 730. Buenos Aires, 1898 .)

Núm. 1 .3 28 ,18 98 .—La luz fija blanca encendida en la 
punta E. de la Barranca del S. al W . de la entrada del Río 
Negro, ilumina un sector de 213° del N. 34 E. al S. 67° W .

Cuaderno de faros núm. 7, pág. 22.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

MAR DE CHINA 

( Tonkln.

| Nueva luz ©ü la  is la  Hon-Dau, entrada del Cua-Cam.

| (Avis anco Navigateurs, núm. 212/1.495.)
I Núm. 1 .329 , 1898.— El nuevo faro construido en la isla 

Hon-Dau (Aviso núm. 10 7 ¡748  de 1897) presta servicio desde 
el 13 de Julio de 1898.

La luz, fija blanca, elevada 62“ sobre el nivel del mar y  20m 
sobre el terreno, ilumina á 2 l millas un sector de 270° hacia 
el mar, comprendido entre el S. 50® W . y el N. 40° W . por 
el E.

i El faro es una torre octógona en su base, que es gris, y 
I tronco-cónica en su parte superior. ,E1 aparato es de primer 
I orden.
8 Esta luz reemplaza á la antigua de 5.° orden que existía 
¡ en la misma punta, y cuyo alcance era de 18 millas.
I Situación aproximada: 20° 40' 5 "  N. por 112° 59' 30" E.

| Cuaderno de faros núm. 9, pág. 8.
I Carta núm. 481 de la sección Y .
¡ El Jefe, F é lix  B a b ta rre c h e .

MINISTERIO DE HACIENDA

D irecció n  general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que el día 29 dél co

rriente, á las tres de la tarde, y en el local que la misma 
ocupa, se verifique la quema de documentos amortizados 
que corresponde efectuar en el presente mes.

Madrid 18 de Octubre de 1898.=E1 Director general, Es
tanislao García Monfort,

La subasta verificada hoy en esta Dirección general para 
la adquisición de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, con  
objeto de convertir su importe en inscripciones nom inativas 
á favor de Corporaciones civiles, ha sido delarada desierta 
por falta de licitadores.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 19 de Octubre de 1898.—El Director general, Es

tanislao García Monfort.
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Esta Dirección general ha dispuesto que el día 81 del corriente, á las doce y media de la mañana, se verifique en el despacho principal de la misma la subasta de amortización de la Deuda del Tesoro procedente del personal..La suma disponible al efecto es la de 973 pesetas 79 céntimos, compuesta de pesetas 833‘33, dozava parte de la suma consignada para este servicio en el presupuesto vigente, y de pesetas 140‘46 sobrantes de la subasta verificada el dia 30 de Septiembre último.Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la subasta son las siguientes:

1.a Los que deseen fomar parte en ella depositarán en la Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de *a proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de cotización del día anterior al en que se constituya el depósito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.
2.a Las proposiciones se harán fon arreglo al modelo adjunto, debiendo tener presente los interesados que, según lo dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 15 de Septiembre de 1892, habrán de adherir á los pliegos impresos en que se extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 12.a, y otro de 40 céntimos por el recargo transitorio é impuesto especial de guerra establecidos por el art. 6.° y adicional de la ley de Presupuestos de 28 de Junio último.
3.a Se expre ara en ellas en letra, tanto la cantidad nominal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo quebrado de céntimo. También se expresará la serie y numeración de los títulos que se ofrezcan.
4.a A cada proposición acompañará necesariamente el documento que acredite haberse hecho el depósito que debe garantirla.
5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados# en cuyo sobre constará el nombre del presentador »c es El p ifiando la cédula personal al pliego correspondiente ó exhibiéndola en el acto de la subasta. Cada sobre c o «tendrá una sola proposición, acompañada de su correspondiente resguardo de depósito.
6.a La entrega de los pliegos podrá Tarificarse jen el Negociado Central de esta Dirección general en los días 28 y 29, de doce de la m añana a cinco de Ja tarde, y el 31 de doce á doce y cuarto de la mañana. Pasada esta hora la entrega se hará al Director en el acto de la subasta antes de empezar la lectura de los pliegos*
7.a En el día y hora señalados para la  subasta se constituirán en sesión pública los funcionarios que determina la Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid, en el período transcurrido desde la última subasta; y en el caso de no haber durante el mismo cotización oficial de estos valores, se tomará dicho tipo medio del último mes en que se hubieren cotizado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 de Marzo de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y después de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieran presentado en el Negociado, se dará principio al acto leyendo el anuncio de la subasta. Se abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los concurrentes el número del resguardo del depósito, el nombre del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto continuo se leerá el pliego que contenga el precio máxino á que, como queda expresado, se ha de adquirir la Deuda de que se trata.
8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que n® contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente dichos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.
9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se considerarán como una sola proposición todas las suscritas por un mismo interesado y á un mismo cambio.
10. Cuando se llene la cantidad señalada por la subasta, las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán desechadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su completa; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones iguales en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los proponentes.
11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más proposiciones iguales por la total cantidad del remate.
12. En el caso de resultar admisible alguna proposición cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde relación con dicho depósito.
13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admitidas, deberán presentar los títulos correspondientes á las mismas, dentro de los ocho dias siguientes al en que se publique su adjudicación en la G a c e t a ;  teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por este hecho anulada la adjudicación.Los que hagan dicha entrega en el término expresado podrán retirar los resguardos desde luego.
14. La presentación de los títulos se efectuará en el Negociado de Recibo de documentos de lá Deuda pública de estas oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facilitarán en la portería de esta Dirección, consignándose al respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección general de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin de que le conserven como resguardo entretanto que se hacen los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Dirección los resguardos del depósito que hubieran constituido para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se 
p u b l i q u e  e n  la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 18 de Octubre de 1898.=E1 Director general, Estanislao García Monfort.
Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección general de la Deuda pública la cantidad de pesetas no-

\ mínales en   c u y o  p o r m e n o r  se expresa á continuación,• al cambio de p e s e ta s  y  c é n t im o s  por 100, dentro de
j los ocho días s ig u i e n t e s  al e n  q u e  se  i n s e r t e  en la G a c e t a  d e  
ft M a d r i d  el resultado de l a  e x p r e s a d a  subasta, con sujeción á \ las condiciones que c o m p re n d e  el anuncio publicado por la | Dirección de l a  D e u d a ,  en del mes ; y al efecto incluye el d o c u m e n to  justificativo del depósito hecho en garantía de esta p r o p o s ic ió n .

Número IMPORTE

de SERIES NUMERACIÓN de cada serie
títulos. Pesetas

T o t a l  g u e n e n a l . . .

M a d rid ,.... d e . . . . .  de 189 .
El interesado,

MINISTERIO D E FOMENTO

Dirección general de A gricu ltu ra, Industria  
y Com ercio.

Negociado de Industria.
Relación de las modificaciones de derecho introducidas en las pa

tentes de invención, según las copias certificadas de los actos ó
contratos, recibidas en este Negociado de Industria durante los
meses de Julio, Agosto y Septiembre de 18 98 .
Expediente núm. 15.877. Patente de invención expedida en 27 de Julio de 1894 á favor de Mr, Hugh Thompson Reid por veinte años por mejoras en máquinas de gas y aceite, transferida por escritura pública fecha 27 de Diciembre de 1894 á la Sociedad The Brayton Petroleum Motor Company Limited.
Por escritura pública otorgada en Madrid á 28 de Junio de 1898 ante el Notario D. Joaquín Moreno Caballero, D. Alberto Clarke, en representación de la Sociedad The Brayton Petroleum Motor CompanylLimited, vendió, cedió, renunció y transfirió, sin reserva de ningún género, á favor de la Sociedad The Brayton Oil Motor Company Limited, representada por D. José Gómez Acebo, la propiedad de la patente de in vención que queda relacionada, y de cuya transferencia queda tomada razón en el libro 19, folio 399, núm. 15 877.

Expediente núm. 17.933. Patente de invención expedida en 30 de Junio de 1896 á favor de Mr. Juan Türbringer por diez años por un horno de copela.
Por escritura pública otorgada en Madrid á 28 de Junio de 1898 ante el Notario D. Joaquín Moreno Caballero, D. José Gómez Acebo, en representación de Mr. Juan Türbringer, vendió, cedió, renunció y traspasó, sin reserva de ningún género, á favor de la Sociedad Winzer Kiln Company Gesellschaft mil berchrankser Halflung, representada por D. Alberto Clarke, la propiedad de la patente de invención antes mencionada, y de cuya transferencia queda tomada razón en el libro 23, folio 15, núm. 17.933.

Expediente núm. 18.468. Patente de invención expedida en 14 de Marzo de 1896 á favor de D. Domingo Fernández En- ciso por veinte años por un procedimiento para fabricar talones tejidos con tiras de lana ú otra materia para zapatillas de una sola pieza abotinadas ó no y sin costura.
Por testamento otorgado por D. Domingo Fernández En- ciso, la citada patente, en unión de la núm. 18.503, fueron adjudicadas á Doña Rufina Fernández Enciso, esposa del difunto Sr. Fernández Enciso, y á sus hijos Doña Herminia, Doña María de la Concepción, D. Santiago, D. Alfredo, Don Manuel y D. Edmundo Fernández y Fernández, y de cuya transferencia queda tomada razón en el libro 23, folio 551, número 18.468.

Expediente núm. 18.503. Patente de invención expedida en 14 de Marzo de 1896 á favor de D. Domingo Fernandez Enciso por veinte años por una máquina telar de nueva invención, en su parte más esencial, para la fabricación de zapatillas abotinadas ó no y sin costura.
Por testamento otorgado por D. Domingo Fernámdez Enciso, la citada patente, en unión con la núm. 18.468, fueron adjudicadas á Doña Rufina Fernández Enciso, esposa del difunto Sr. Fernández Enciso, y á sus hijos Doña Herminia, Doña María de la Concepción, D. Santiago, D. Alfredo, Don Manuel y D. Edmundo Fernández y Fernández, y de cuya transferencia queda tomada razón en el libro 23, folio 586, número 18.503.

Expediente núm. 18.742. Patente de invención expedida en 25 de Mayo de 1896 á favor de John Price W ethesill por veinte años por mejora en separadores magnéticos, y transferida por escritura pública, fecha 13 de Julio de 1897, á la Sociedad Wethesill Concentrating Company.
Por escritura de cesión otorgada en Madrid á 14 de Junio de 1898 ante el Notario D. Federico Plana Pelliza, D. Federico Barrasa y Díaz, en nombre de la Sociedad Wethesill Concentrating Company, vendió, cedió, transmitió y traspasó á favor de Metallurgische Gesellschaft. A. G. representada por D. Tomás Alda y Victoria, la patente de invención antes relacionada, y de cuya transferencia queda tomada razón en el libro 24, folio 225, número 18.742.

Expediente núm. 18.743. Patente de invención expedida en 1. de Junio de 1896 á favor de John Price W ethesill por veinte años por mejoras en el procedimiento para la separación magnética por medio del aparato descrito en la Memoria, y transferida por escritura pública, fecha 13 de Julio de 1897 á la Sociedad Wethesill Concentrating Company.
Por escritura de cesión otorgada en Madrid á 14 de Junio de 1898 ante el Notario D. Federico Plana Pelliza, D. Federico Barrasa y Díaz, en nombre de la Sociedad W ethesill Concen- 

I t r a t in g  Company, vendió, cedió, transmitió y traspasó á fa- ! vor de Metallurgische Gesellschaft. A. G., representada por D. Tomás Alda y Victoria, la patente de invención antes re

lacionada, y de cuya transferencia queda tomada razón en el libro 24, folio 226, núm. 18.743.
Expediente núm. 18.921. Patente de invención expedida en 30 de Junio de 1896 á favor de John Dungan Beebe por veinte años por mejoras en llantas de goma, transferida por escritura pública de 27 de Marzo de 1898 á la Sociedad The Beebe Tise Manufacturing Company.
Por escritura pública otorgada en Madrid á 28 de Junio de 1898 ante el Notario D. Joaquín Moreno Caballero, D. Alberto Clarke, en representación de la Sociedad The Beebe Tise Manufacturing Company, vendió, cedió, renunció y transfirió, sin reserva de ningún género, la patente antes mencionada á favor de la Sociedad The New Industries et Finance Limitet, representada por B. José Gómez Acebo, y de cuya transferencia queda tomada razón en el libro 24, folio 404, número 18.921.

Expediente núm. 19.209. Patente de, invención expedida en Madrid á 14 de Septiembre de 1896 á favor de los señores Domingo y Royo por veinte años por una soda refrescante denominada limonada azucarada.
Por escritura pública otorgada en Valencia á 11 de Septiembre de 1897 ante el Notario D. Peregrín Herrero y Zorita, D. José Royo y Carbó cedió á favor de D. Vicente Murillo y Medio los derechos que como propietario de dicha patente, en unión de D. Antonio Domingo Cebrián, le correspondían á la misma, y de cuya transferencia queda tomada razón en el libro 25, folio 92, núm. 19.209.

Expediente núm. 19.726. Patente de invención expedida en 25 de Noviembre de 1896 á favor de D. Tomás Berasaluce y Orbe por cinco años por una parrilla perforada para hogares de calderas de vapor llamada Universal, con inyección de vapor y aire combinados y caja de insuflación destinada á quemar ciscos y todo género de combustibles.
Por escritura de cesión otorgada en Madrid á 15 de Julio de 1898 ante el Notario D. Epifanio Julián y Rodríguez, Don Tomás Berasaluce y Orbe cede, renuncia y traspasa á favor de D. José Cruz Barrena y Orbe la propiedad de la patente que queda relacionada, de cuya transferencia queda tomada razón en el libro 26, folio 11, núm. 19.726.

Expediente núm. 21.296. Patente de invención expedida en 9 de Septiembre de 1897 á favor de Henry Ernest Fry y  Richard Horace Everitt por veinte años por mejoras en el procedimiento para extraer de los minerales el plomo junto con otros metales por medio del aparato que se describe.
Por escritura pública otorgada en Madrid á 3 de Agosto de 1898 ante el Notario D. Segundo Alonso Cillán, D. Alberto Clarke, como mandatario especial de los Sres. Henry Ernest Fry y Richard Horace Everitt, vendió, cedió, renunció y traspasó á favor de la Sociedad The Smelting Corporation Limited la patente de invención antes mencionada, solamente en lo referente á su explotación en las colonias de Cuba, Puerto Rico y Filipinas, de cuya transferencia queda tomada razón en el libro 28, folio 384, núm. 21.296.

Expediente núm. 21.296. Patente de invención expedida en 9 de Septiembre de 1897 á favor de los Sres. Henry Ernest Fry y Richard Horace Everitt por mejoras en el procedimiento para extraer de los minerales el plomo junio con otros metales por medio del aparato que se describe.
Por escritura pública otorgada en Madrid á 30 de Junio de 1898 ante el Notario D. Joaquín Moreno Caballero, D. José Gómez Acebo, en nombre de los Sres. Henry Ernet Fry y Richard Horace Everitt, vendió, cedió y traspasó á favor de Mr. Wyndham Henry Vinne la propiedad de la patente que qued-i relacionada, con la limitación de explotarla en la Península española, con exclusión de todas las colonias y demás Estados, y de cuya transferencia queda tomada razón en el libro 28, folio 384, núm. 21.296.

Expediente núm. 21.393. Patente de invención expedida en 26 de Octubre de 1898 á favor de Mr. Ernest Auguste George Street por veinte años por mejoras en explosivos.
Por escritura pública otorgada en Madrid á 28 de Junio de 1898 ante el Notario D. Joaquín Moreno Caballero, D. Alberto Clarke, en representación de Mr. Ernest Auguste George Street, vendió, cedió, renunció y traspasó, sin reserva de ningún género, á la Société de Produits Chimiques et á‘És- plosifs Berges Corbin et Compagnie, representada por D. José Gómez Acebo, la propiedad- de la patente de invención que queda relacionada, y de cuya transferencia queda tomada razón en el libro 28, folio 481, núm. 21.393.

Expediente núm. 21.618. Patente de invención expedida en 29 de Noviembre de 1897 á favor de Mr. José Frossard por veinte años por un aparato de alumbrado con disposición automática para encender y apagar á hora fija.
Por escritura pública otorgada en Madrid á 2 de Agosto de 1898 ante el Notario D. Francisco Moragas y Tejero, Don Federico Barrasa y Díaz, en representación de D. José Frossard, cedió, transfirió y renunció á favor de D. Bernardo Rund, representado por D. Tomás Alda, la propiedad de la patente de invención que queda relacionada, y de cuya transferencia queda tomada razón en el libro 29, folio 104, número 21.618.

Expediente núm. 21.840. Patente de invención expedida en 2 de Diciembre de 1897 á favor de Mr. John Millar por veinte años por mejoras, tanto en las máquinas de tejer punto y otros géneros textileé, como en los tejidos y géneros producidos por estas máquinas. I
Por escritura pública otorgada en Madrid áj 12 de Julio de 1898 ante el Notario D. Tomás Rivera Infante, D. José Be- nítez Casado, á nombre de Mr. John Millar, cedió, vendió y  transfirió á favor de The Millar Loom Company Limited, representada por D. Francisco Elzaburu, la patente relacionada, sin reserva de ningún género, y de cuya transferencia queda tomada razón en el libro 29, folio 326, núm. 21.840.

Expediente núm. 22.436. Patente de invéincicln expedida en 27 de Mayo de 1898 á favor de Mr. John Millar por veinte años por mejoras en máquinas de hacer punto de media derecho, ó sean telares de hacer punto, y en agujas para las mismas.
Por escritura pública otorgada en Madrid á 3 de Agosto de 1898 ante el Notario D. Segundo Alonso Cillán, D. Alberto Clarke, como apoderado de Mr. John Millar, vendió, cedió y renunció á favor de la Sociedad The Millar Loom Company Limited, representada por D. José Rueda, sin reserva de ningún género, la patente dé invención que qu^da relacionada, y de cuya transferencia queda tomada razón! en el libro 30, folio 321, núm. 22.436. i
Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 de la ley de 30 de Julio de 1878, se publica para los efectos oportunos.
Madrid 19 de Octubre de 1898.=E1 Jefe del Negociado, Alejandro García.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S U B S E C R E T A R I A  

S A N I D A D

E s t a d o s  r e l a t i v o s  a  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s ` p o r  e l  a y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d i a  1 5 d e  O c t u b r e  d e  1 8 9 8

R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

EDAD

NOMBRES -
Ales, Mas©®, Dlu.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

0 , Agustín Angulo........................................................ ....... 34 » Casado .•••••••.. TilhprpnlAsia T\n 1 ty%nnqi*
Vicente Bus................................................ ... 25 > Soltero...

J- U UC/1 U LLlWolO U LlllllUJLLcir . . . .  . . . . . . . .  o. . . .
Idem .

Marques de Santa Ana, 16. 
San Bernardo, 122.
Hospital Provincial.
Idem.
Olmo, 9.
Santa Isabel, 23.
Zurita, 12 y 14.
Paseo de Atocha, 17. 
General Castaños, 3 y 5. 
Hospital Provincial.
Idem.
Hermosilla, 27.
Asilo dft fin ti RpTTiíiT̂ i'nA

Rosendo Ruiz .. . ........................................ .............. ...... 79 > Casado ............. .. A rterínpqelerncnci
Julio A guirre... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 » » Soltero.................... Cardiopatía. f

57 > > Casado Bronquitis. .JJÜdUU.1 \J Jl vi \J£J ••••■••»* •
» 4 > Párvulo.. . . . . . . . Idem capilar. . .  .

1 > Idem ........... . . . Idem..
* 48 > > Casado................. Pulm onía..................................... .

Juan Manuel Agreda. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .
José María Torres . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . . . . . . .
Manuel Arrojo. . . . . . . . . . . . . .  ..................................... .. • • •

24

26
1

>

>
>
1

Idem.................
Párvulo..................
Soltero ............. ...

Edema pulmonar.............................................
Enterocolitis...................................... .............
Nefritis...............................................................

90 > > Viudo...................... Apoplejía cerebral................................ ..
1 Faustino Prieto.................................................................. 41 > ■ y Soltero.. . . . . . . ídem.................................................. .............

1 > » Párvulo.. • ............. Meningitis............ .. ............ •••••••. •. .
■i-A OllO Uv IJC1 ILdl UIIIU*
Cuesta de las Descargas, 8. 
Gobernador. 31.
Calatrava, 24.
Alcalá, 43.
Toledo 105

2 > > Idem .... Atrepsia............................ ...............................
2 > » Idem.. R a q u i t i s m o . . .  .

43 > » Casado ................... Diabetes. ................... ..
> y » > >

■- ■ i .■ > >
JL UluUU) 1V/U*
Plaza de Matute 6

0oña Consuelo Rincón.. . . . . . . . . .  * • • • • ...............* • • • * • 3 > » Párvulo................ .. Nefritis escarlatinosa.....................................

x acvzím/ uu IflCl l LL U*

Martín de Vargas, 6. 
Hospital Provincial. 
Idem.
Mayor, 93.
Hospital Provincial. 
Huertas, 10.
31 de Diciembre de 1870. 
Velázquez, 40. 
Bordadores, 7.
Hospital Provincial.
San Opropio, 8. 
Carranza, 12.
Hospital Provincial. 
Idem.

26 > » Soltera.................. Fiebre tifoidea..................................................
29 » » Idem....................... Septicemia puerperal........... ....................... ..
20 > » Idem ..................... Metroperitonitis puerperal.......... .............

Angela Tomasa de Avila.................................. •
Jacinta Cerutti. . . . . . . . . . . . . . . . .  .................. • - • • • •

11 > » Adulto........ .. Tuberculosis....................................................
32 » Casada.... . . . . . . . Idem pulmonar....................-¿....................
51 > > Viuda...................... Carcinoma uterino .........................................
79 > » Casada........ .. Bronquitis.........................................................
1 > > Párvulo................. Idem capilar.......................... ..........................

64 » > Casada................... Gastritis crónica............................................
» 1 » Párvulo... . . . . . . . Idem aguda.......................................................

IWftriíí Hricífiinji Meriénde?;....................................... * 1 » » Idem....................... Gastroenteritis.................................................
> 10 Idem........... .. Enterocolitis.....................................................
> 29 Idem......... .. Idem............ .........................

MqPIO TnĜ fíí SpfTÍlllftZ y » 13 Idem .................... .. Idem. ................................................. ................ Idem.
Tlioriíl Vil 1 íí VíP.P.Tl ftl O - .a a aoauoooooo**. »•••••• > 4 > Idem .... . . . . . . . , Idem ................................. .................................. Rey Francisco, 9.

Plaza de Colón, 4. 
Toledo, 49.
Paseo de las Delicias, 12. 
Zabaleta, 11. . 
Corredera baja, 19.

riploofiníi flnHlfl. - O a a . J« « * o a *•*.•••»•••••*•••• 60 > » Casada... Cirrosis hepática.............. ..........................
Silvestra García.
Teresa Villar re a l. . . . . .  > . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
María Bustos.*............ .  . . . . . . . . . . . . .  .• • • •.
María del Rosario Hidalgo.. . . : . .  . , , . . .

59 > > Idem .. . . . . . . . . . . Apoplejía cerebral. , . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .
Meningitis . . . . . . . . . .  •«-.»•-'».......
.Eclampsia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . .  • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » . . . . . .

• : 2 r -  
; >

»
3

:• y
y
18

Párvulo.. . . . . . . . .
Idem . : . . . . . . . . . . . . '
Idem . . . . . . . . . . . . . .

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s
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H
©

INFECCIOSAS INFECTO-CONTÁGIOS AS COMUNES
!
$

r

;; S E X O  : :

g
Ü !o

E

|

*v;

I -Ia

o
r

• .»*

! .

E
■

9

i I

&

I I*t¡
f

1

I

E
s
r«¡*

io

: 1 :  
I :
i

0

1
f

ae
1
1&

1
P

1
ñ
1

J

1
&■
f i

0
1  

í
ío
&p

QOj a
i•
g

r

»
os?
S

«
o

g
E
P

G
s0

1as

- •• ’ y ■ •

0 »
1 °

l |

I I
: ?

j r !

•
: § 
• «

i ?

I

8
§
5*
iO

m  l  

!  

i

00 A

g

I

FA&

4

j l
j l

ATOS

S*
8

f

i

g ?

i  . ■

!
H

i
g

1
M

•

•6•

|

, Z ■ 9 í• 'V
9•*0

VéItoqss • •/* • •»• • *• ••«•••o» > y > » > > > » » » > » » 2 >
1

> > - > > * > > 2 » 2 > 2 5 1 i > 3 3 17 > 19

í lé w h m .. . , ,  r* • • •• • ¿ • y ■y •... » y > » > 1 y i > 2 > » ' » 2 y y > y y y > 6 i > > » 2 8 > > 4 > 15 > 21
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Madrid 16 de 0e1

(í) Se ha adoptac 
gl¿nadas en el grüp< 
ái ejecutar las diépo 

(3) En esU 0ásíll

;ubre

lo est 
) de i: 
sicio: 
a se c

de 1898.=El>Sufc

a clasificación áti 
nfecciosas excluy 
aes establecidas s 
lousignarán las d

«secretario

Bhdiendo i  
en toda m 
obre aísla] 
efúncioueí

, Merino. ¡

-la  acción administrativa que debe ejercit arse en el régimen sanitaria de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades eea* 
edida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas Implican la necesidad 
niento de las; personas v desinfección de ¿as materias contumaces j  de las habitaciones de lf,s enfermos. 
lóCutridás por accidente» homicidio, suicidio y ejeeúcionea de pena Qapita^
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

T e s o r e r í a .

E N S A N C H E  G E N E R A L  D E  M A D R I D

Primer trimestre del presupuesto adicional al ordinario de 1896-1897  que rigió en el cnarto trimestre de 1897 á 1898.

jC u eu ta  <&el t r i m e s t r e  d e l  p r e s u p u e s t o  adicional al d e l  a ñ o  e c o n ó m ic o  d e  1 8 9 6  á  1 8 9 7 ,  que rinde el Tesorero, d e  las operaciones de ingresos y pagos
en la Caja del Ensanche.

s verificados

Existencia en mí poder en fin del trimestre anterior.. . . . . . . . . . ....... ...............................
Ingresos-en el trimestre de esta cuenta ........................ .....................................................

Cargo. . . . . . . . . . . . ....... ............................ ..........

Data por [pagos verificados en igual trimestre....................................................................

Existencia «en mi poder para el trimestre s i g u i e n t e » . ¿ ^ .

1.a- ZONA 2.a ZONA 3.a ZONA ' TOTAL

- »
1.274.886‘98

■ » ;■ 
426.707*39 26.610*71:

»
,1.728.205*0^

1 , 

1

1.274.886‘98 

55U97

426.707*39

567*64

26.610*71

5.996*39

1.728.205*0^

7.116

1.274.335*01 426.139*75 20.614*32 1.721.089*0^

, - i ’ . ’ ■ .-.i:

I N G R E S O S

1 .° —  Contribuciones y recargos. . . . . .
2?*— Tenía de terrenos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
3 . 0— Subvención del Exemo. Ayunta

miento__ . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
4.°—Sobrante en Caja de ejercicios an

teriores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ca r g o ......... . ............ .............

F A G OS

1 .° — Persona l ....................................
2 .° — Material de oficinas.. . .........
3 .° — Personal para los se rv ic io s  m u n i

cipales.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
4 . ° — Material para lo s  se rv ic ios m u n h  

cipales..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
5 . ° — Pagos á la Hacienda pública.. . .
6 .° — Gastos judiciales. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
7.°— Cédulas amortizables. . . . . . . . . . . . .  .
8 .° — Obligaciones escrituradas. . . . . . . . . .
9.°— Reintegros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1 0 .° — Imprevistos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Da t a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

SAIBO DEL TRIMESTRE ANTERIOR POR OPERACIONES REALIZADAS OPERACIONES REALIZADAS EN ESTE TRIMESTRE TOTAL DE LAS OPERACIONES HASTA FIN DE ESTE T EMESTRE o

1.a zona. 2 .a zona. 3.a zona. TOTAL 1.a zona. 2.a zona. 3.a zona. : TOTAL 1.a zona. 2.a zona. 3.a zona. TOTAL
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25.591‘46

¡ ’ » :,f.' 
\ »
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- » 551‘97 567‘64 5.996*39 7.116
-

551*97
_, ..r

567*64 5.996*39 7.116

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Sección de Ensanche de esta Tesorería de mi cargo y con los documentos, que en su día wuñirán á la cuenta 
general definitiva del ejercicio, V ’ ,

Madrid 30 de Julio de 1898.=É1 Tesorero, Manuel de Castro.=Conforme.=El Contadór, R. Saláyl. i . . .  . .. r , ,¡ . , i

Alcaldía constitucional de Málaga.
Hadándose instruido oportunamente-y; á instancias de 

Antonia Muñoz Rodríguez expediente que acredita que su? 
marido Antonio Gómez Guerrero, natural de Alozaina, de
cincuenta y cuatro años de edad, de, ocupación ■jornalero, y 
tuerto del ojo derecho, hace más de diez aíjos se ausentó - de; 
esta ciudad, sin que se baya podido averiguar su existencia 
ni paradero, se bace esto público por medio :de la Gacb;ta  de 
Madrid , á los efectos del párrafo segundo del reglamento de 
la vigente ley de Reemplazo.

Málaga 22 de Agosto de 1898.=Ramón M. Pérez;

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primeva instancia.

ALCAHAZ
D. Augurio Carball© García,, Juez de instrucción de esta 

ciudad y -su partido.
Por, el presente se cita y  llama á; un gitajna y dos gitanas, 

•cuyas señas,se expresarán y cuyo paradero se ignora, á fin 
-de que comparezcan en este Juzgado dentrp del término de 
diez días, contados desde la publicación de este edicto en los 
j Boletines oficiales de esta provincia y de,la de Jaén y G a c e t a  
d e  M a d r id * á ñnde recibirles declaración en el sumarip que 
instruyo sobre robo de dinero y efectos, cqrpetido en el corti
jo de los Bqgarreños, término de Villapal&cios, en la maña
na del 9 de Septiembre, último; bajo apercibimiento de acor
dar lo que baya lugar. - ,

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares y demás, agentes de la policía judi- 
cill, procedan á la detención de los iüdiéados gitanos y con
ducción de los mismos á disposicipn .de este Juzgado con las 
ropas y dinero que se encuentre.^ su poder, y que á conti
nuación, se reseñan.

Dado en Alearaz á 10 de Octubre de 1898.=Augurio Car- 
bailo García.—Por su mandado, Antonio Evisa.

Señas de los gitanos,

Un gitano llamado Simón el de los Tobto«
Una gitana, esposa del anterior, llamada María, de unos

treinta años de edad, algo baja, color moreno, usa un traje 
bastante deteriorado, calza alpargatas, y según manifesta
ción de la misma habita en Villanjodrigo, provincia de Jaén, 
partido judicial de Orcera. .

Otra gitana llamada Matea, de unos cincuenta y cinco 
años de edad, bastante alta, delgada, muy morena, viuda, 
que ya en compañía de los anteriores, y que según noticias 
han estado en lá feria de La Puerta, provincia de Jaén, los 
días 21, 22 y ,23 de Septiembre último.

Efectos y dinero robado:
Una falda color claro, sin estrenar, de lana.
Otra verde y negra ámedio uso, de lana.
Una camisa de mujer, sin estrenar, de lienzo de cáñamo 

las faldas y el cuerpo de lienzo de algodón.
Un jubón negro de cachemir nuevo, con bocamangas de 

veludillo,_eon tres botones de nácar en cada manga.
Un pañuelo de merino negro, de algodón, á medio uso, de 

l a  Cabeza.
Uná hoja de pañuelo del cuello, dé la misma clase y color, 

nuevo, con cenefa de ramos encarnados, fleco negro y sin 
dobladillo. /  '

Un mantel de lienzo de cáñamo, poco usado, de cuatro á 
órnco palmos de largo por tres ó cuatro de ancho.

Un pañuelo de la mano, poco usado, blanco, de hilo, mar
eado con las letras J. G. y p. G.

Un billete del Banco de España de 100 pesetas.
Quince duros en mohedas de cinco pesetas.
Y nueve duros en moneadas de peseta y dos peseías-

' \  ’ 1 J—6613
ARRECIFE

D. Mariano Cuesta Carrión, Juez de instrucción del par
tido de Arrecife.

Por la presente se cita, llama y emplaza á los procesados 
José Figueroa j&qnzález ¡y Tomás León, vecinos de la Oliva, 
ep -la isla ,de:.Fuerteven.tu3Pa, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en el término de treinta 
días, contados desde el siguiente ai en que la presente apa
rezca inserta en la Ga GíKta  de Madrid , se presenten en la 
cárcel de este partido en virtud de haberse decretado su pri
sión provisional en causa que contra los mismos y otros se 
sigue por daño á Doña Nieves Manrique; apercibidos que de s 
no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en i 
derecho.

Al mismo tiempo ruego y  encargo i  todas las Autorida
des é individuos que constituyen la policía judicial procedan

á la busca y captura de los mencionados‘-procesa dos, reme
tiéndolos á dicha cárcel con las seguridades convenientes, ¡n 

Arrecife 26 de Septiembre de 1898.—Mariano Cuesta.^ 
El Escribano, Juan Cabrera. - j * * - J—6614

ARACENA

D. Marcelino Núñez Báez, Juez de instrucción de este par
tido. ' ‘ >-:■ < 1 “ 1 . - '

Por la presente se cita y llama á Pedro Rubio Sánchez; 
vecino de Cañaveral de León, para que en el término de diez 
días comparézca en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en causa que contra él sednstruye por dispa
ro y lesiones á José Guijarro Marín. ' i r

A la vez exhorto á las Autoridades y requiero á los agen
tes de policía judicial practiquen eficaceb diligencias en sil 
busca y captura, y caso de consegüirlodo remitan á la cárcel 
de este partido con las seguridades convenientes.

 ̂Dada en Aracena á 11 de Octubre, de 1898.=Marcelino 
Núñez.=José Pardo y Cid. . j J—6638

ARCHIDONA
D. Jo£é Oppélt y García, Juez de íristrucción de esta villa 

y su partido. -
Por la presénte requisitória ruégú ,y encargo á todas las 

Autoridades, 1tanto( civiles como militares y demás agenteé dé 
la policía jtídícial, procedafiálá bpsba, qápthra y condpccióp 
á la cárcel de este partido de tres ^stijéíbs aescohocídos, d io  
como de cuarenta á cincuenta años, barba cana, pantalón y 
sombrero ala ancha lúuy usadós y con1*una manta; otro como 
de treinta años, de regular estaturar jsombrqro claro con cin- 
ta^negra, delgado, pantalón claró y ’mañtá', y otro' cpmó de 
Veinticinco años, bajo de estatura, fornicó, sombrero negro 
ala ancha, pantalón y chaqúeta de paño y un saco vacío, cu
yos stíjettís robaron al anochecer dé este día á Juan Paredes 
Román, en la carretera que desde Antequera conduce á esta 
villa, tres caballerías; sus señásí uh inulo tordo de doce años, 
con la marca, sin hierro, con lunares blancos en los costilla
res cerca del lomo; una yegua pelo ?tor,do, de seis años, más 
de la marca, herrada en la nalga derecha con una M y sobre 
elja una corona, y en la nalga izquierda, por dentro, un lo
banillo, y una muía roja de cinco años, la marca, con los ca
bos rayados y sin hierro, cuyas caballerías conducen tres fa
negas de garbanzos y una manta á cuadros azules y blancos, 
poniendo caballerías y sujetos, habidos que sean, á disposi
ción de este Juzgado, con la persona ó personas en cuyo po*
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der se encuentren, si no acreditan su legítima adquisición. I c 

Dada en Archidona á 10 de Octubre de 1898. =  José I s 
Oppelt.=Por su mandado, Adolfo Cano. J—6639 I ^

BALAGUER
El Sr. Juez instructor de este partido, en providencia del 

día de boy, dictada en causa criminal sobre robo y homici- I 
dio de los consortes Domingo Estany y Rosa Treserres contra I * 
Ambrosio Vila y otros, ha acordado se cite de comparecencia I 
ante este Juzgado, con el fin de recibirle declaración en mé- I 
ritos de la expresada causa, á Manuel Cudiné, alias Moreno I 
de Miquinenza, y hoy de ignorado paradero; previniéndole 
que de no comparecer dentro de los nueve días siguientes al I 
de la publicación de esta cédula en la G a c e t a  de M adrid  y I . 
Boletín oficial de la provincia, quedará incurso en las respon
sabilidades á que en derecho haya lugar.  ̂ 1

B a la g u er  11 de Octubre de 1898.=V.° B.°=E1 Juez ins
tructor, Gómez.= Antonio Amella. J 6615 I |

BARCELONA—ATARAZANAS ‘

D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dis
t r i t o  de Atarazanas de esta ciudad^ - ^

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
ría N., de unos treinta y cinco á cuarenta años, viuda, de i 
estatura baja, tez morena, y de quien se ignora su actual pa
radero, para que dentro del término de seis días, á contar I ] 
desde ls publicación de la presente en el Boletín oficial de la I ' 
provincia y Ga c e t a  de  M a d r id , comparezca de rejas adentro I 
en estas cárceles nacionales, á fin de recibirla declaración en I 
la causa criminal que sobre hurto contra la misma se sigue; 
apercibida que de no verificarlo la parará el perjuicio á que I 
haya lugar en derecho, y será declarada rebelde. I

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- I 
dss civiles, militares y demás personas de la policía judicial I 
procedan á la busca y captura de la referida María N., y en I 
su caso, la conducción á estas cárceles nacionales, dejándola I 
á mi disposición. I

Dada en Barcelona á 13 de Octubre de 1898.—Dionisio 
Calvo.=Por disposición de S. S., Ignacio Torres.

J—6640

BARCELONA—NORTE .
D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito I 

del Norte de Barcelona. I
En virtud de la presente requisitoria, que se expide en I 

méritos de la causa criminal sobre uso de nombre supuesto I 
Contra Félix Coret Expósito, se cita, llama y emplaza al mis
mo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del I 
término de seis días, á contar desde la inserción de esta re- I 
quisitoria en la G a c e ta  de M adrid , comparezca ante dicho I 
Juzgado para responder á los cargos que contra el mismo re- I 
sultán; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde. í

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma- I 
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi- I 
cial, procedan á la busca, captura y conducción á estas car- I 
Celes del referido procesado, cuyas señas del mismo son: de I 
diez y siete años de edad, panadero, natural de Tarrasa y sin I 
domicilio fijo, I

Dado en Barcelona á 13 de Octubre de 1898.=Pablo Cam- 1 
pos. - E l  Escribano, Pablo Teixidor. J—6641

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Manuel Reñaga Saénz de Russio, Juez de instrucción I 

del distrito de la Universidad de esta ciudad. I
Por la presente se cita, llama y emplaza á Segundo Peris I 

Gallego, que tenía establecimiento de ultramarinos en la I 
calle de Villarroel, núm. 31, tienda, de esta capital, y cuyo 
paradero se ignora, para que dentro del término de nueve 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria, compa- 
yezca ante el presente Juzgado á fin de prestar declaración I 
indagatoria en méritos del sumario que me hallo instruyen- 1 
do contra el mismo sobre alzamiento de bienes; bajo aperci- I 
Mmiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que | 
haya lugar con arreglo á la ley si no comparece.  ̂  ̂ I 

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles I 
como militares, procedan á la busca y captura é inmediata I 
conducción á la cárcel, á disposición de este Juzgado, del re- I 
íerido Segundo Peris Gallego.

Dada en Barcelona á 11 de Octubre de 1898.=Manuel Re- i 
Saga.=Por mandado de S. S., Javier Romero, Escribano. I

J—6616

BILBAO
D. Medardo Salazar y Sebastián, Juez municipal en fun

ciones de Juez de instrucción de Bilbao y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Prudencio Villar 

y  Gardín, de treinta y dos años de edad, hijo de Benito Anto
nio y de Eduvigis, de estado viudo, natural de San Andrés 
de los Carabeos (Santander), de profesión jornalero, vecino de 
esta villa, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro I 
de ocho días, contados desde el siguiente al de la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en I 
este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del par
tido, con el fin de emplazarle eii la causa que en unión de I 
otros se le sigue por estafa; bajo apercibimiento en otro caso I 
de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hu- I 
hiere lugar. I

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- I 
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción del Prudencio Villar y Gardín, si fuere I 
habido, á la expresada cárcel, como comprendido en el ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento Criminal

Dada en Bilbao á 11 de Octubre de 1898.=Medardo Sala- I 
sar.=Ante mí, Adolfo de Arriaga.

Señas 'particulares del Prudencio Villar y Gardín.

Estatura un metro 66 centímetros, peso 66 kilogramos, 
dimensiones de las manos 17 centímetros de largo por ocho 
de ancho, de los pies 28 por nueve, ojos y pelo negros, rostro 
hueno. J—6618

BUJALANCE

D. José María Rey y Heredia, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Bujalance y su partido. ^

Por la présente, que sé insertará en la G a c e ta  de M adrid | 
y  Boletín oficial de esta provincia, ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares y demás agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca de una caballería, 
propia de Francisco Canales López, y la cual desapareció de 
un Olivar del pago de Morente, término de esta ciudad, y 
caso de ser habida la pongan á disposición de este Juzgado

con la persona en cuyo poder se encuentre, si no acredita 
su legítima adquisición.

Dada en Bujalance á 11 de Octubre de 1898.=José María 
Rey.=De su orden, José Lozano Barbero.

Señas de la caballería.

Una burra pequeña, colina, negra, de seis años, sin hierro 
y descubierta de caderas. J—6619

BURGO DE OSMA

D. Heliodoro Fernández Epalza, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por el presente edicto se llama, cita y emplaza á dos hom
bres desconocidos y de las señas que se expresan á continua
ción, cuyo actual paradero se ignora, y estuvieron en la ma
ñana del día 24 de Septiembre último bebiendo vino en la 
casa de Sandalio del Prado, vecino de Muriel de la Fuente, 
comparezcan á prestar declaración ante este Juzgado en el 
término de diez días siguientes al de la inserción del pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y G ac eta  de M a 
d rid , en el sumario de oficio que me hallo instruyendo por 
robo á Nemesio Lucas y otros; previniéndoles que de no com
parecer en indicado plazo les parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Alcaldes y 
demás Autoridades civiles y militares y dependientes de la 
policía judicial procedan á la busca, captura y conducción, 
con las seguridades convenientes, á este Juzgado de mencio
nados sujetos.

Dado en el Burgo de Osma á 13 de Octubre de 1898.= H e- 
liodoro Fernández.=Por su mandado, Pantaleón Hernando.

Señas de los desconocidos.

Un hombre alto, rojo, de cara lampiña, bigote rubio y rojo 
de pelo, de unos treinta y ocho años; viste blusa azul bastan
te larga, pantalón de pana roja rayada, chaleco pardo fino, 
boina color café, camisa de color con pintas negras, tapabo
cas oscuro á cuadros color café, calcetas coloradas y calzado 
de alpargatas negras cerradas.

Otro hombre, también desconocido, que representa unos 
treinta y seis anos, es un poco más bajo que el anterior, mo
reno, grueso, con bigote corto negro, cara ancha, cejas muy 
largas y negras; viste blusa de tela llamada morena, color 
pardo, rayada con adornos hechos á máquina en las boca
mangas y canesú, chaleco á tenor del otro desconocido, ame
ricana ó chaqueta larga con forro de tartán fino color mora
do y negro, ignorándose el del paño por llevarla aquélla do
blada, pantalón de mahón rayado blanco, camisa de color, á 
la cabeza boina de color algo usada y calzado de calcetas 
blancas y alpargatas también blancas cerradas.

El primer desconocido se cree sea un tal llamado Basilio 
Lagunas Verde, licenciado de presidio y de la Guardia civil.

J-6642
CÁDIZ

En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de instrucción 
de esta ciudad en causa que se instruye por estafa á los seño
res Mexías Hermanos contra Abelardo Ghersi y Castaño, por 
el presente se cita y llama á un viajante ó comisionista 11a- 

| mado Nicolás, que según se dice se hospedaba en el hotel Bé- 
tis de Sevilla, y que el día 18 de Agosto último compró a] 
Ghersi en el café América de dicha ciudad una sortija cor 
un solitario de brillante en 800 pesetas, para que dentro del 
término de diez días, contados desdeíla inserción del présen- 

| te en la G a c e t a  d e Mad rid  y Boletines oficiales de esta pro
vincia y Sevilla, comparezca ante éste Juzgado de instruc
ción; sito calle Doblones, núm. 14, para prestar una declara
ción acordada en dicha causa; apercibido de que si no com
parece le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Cádiz 10 de Octubre de 1898.=E1 Secretario, Antonio F. y 
Arenas. J—6620

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Tere
sa Carmona Cuesta, cuyas circunstancias al final se expresa
rán, ignorándose su paradero, con el fin de que dentro de! 
término de diez días, contados desde el siguiente al de la in
serción de la presente en la G a c e ta  de M adrid y Boletines 

I oficiales de esta provincia y Córdoba, comparezca en este Juz 
1 gado para que tenga lugar la práctica de diligencias en cau- 
I sa que se le instruye por el delito de contrabando; apercibid? 
I que de no comparecer será declarada rebelde y le parará e 
I perjuicio que hubiere lugar en derecho.
I Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida

des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción á la, cárcel de esta capital á disposición di 

I este Juzgado de dicha procesada.
Dada en Cádiz á 10 de Octubre de 1898.=Rafael Bethen 

court.=Antonio F. y Arenas.

Señas y circunstancias.
I De veintiocho años de edad, hija de Manuel y de Isabel 
I soltera, natural de Córdoba, vecina deí Puerto de Santa Ma 
I ría en la calle Victoria, núm. 35. J—6621

[ CANGAS DE TINEO
I D. Angel Rancaño y Bermúdez, Juez da primera instanci

del partido de Cangas de Tineo.
I Por el presente se cita á D. Ambrosio Menéndez Fernán

dez, natural de Pandiello, de este término municipal y dé do 
1 micilio ignorado, para que comparezca en los autos del juici 
I de ab intestato de los cónyuges D. Andrés Fernández y Doñ 
I Manuela Menéndez, vecinos que fueron de Folguerájú, a ha 
I cer uso de su derecho; pues así lo acordó en providencia de 
1 día de ayer, dictada en virtud de escrito del Procurador Do: 
I Joaquín García González, á nombre de D. José Menéndez Fe] 

nández, vecino de Pandiello, previniendo el juicio de ab ir 
1 testato de las herencias de los D. Andrés Fernández y Doñ 
I Manuela Menéndez, de los que ha sido declarado heredero a 
I intestato el susodicho D. Ambrosio Menéndez Fernández, ei 
| representación de la madre del mismo Doña Josefa Fernár 

dez Menéndez, hija de aquéllos.
Dado en Cangas de Tineo á 11 dé Octubre de 1898.=Ang< 

Rancaño .=Por mandado de S. S., Licenciado Laurear 
I Francos > ’ 537—P

CARTAGENA

I D. Juan Oliva Ruiz, accidentalmente Juez de instruccic
de este partido.

| A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Ni

ñón, hago saber que en este Juzgado y por la actuación del 
pie refrenda se instruye sumario por el delito de estafa á 
B. Pedro Casciaro Lobato contra Juan Pérez Ripoll, hijo de 
Foaquín y de Irene, natural y vecino de Torrevieja, dom íci- 
.iado en la plaza de Viamanuel, de veintiocho años de edadr 
le estado casado con Antonia Fortepianí Torres, marinero 
nercante, es de estatura j  carnes regulares, pelo castaño* 
)jos pardos, color trigueño, bigote pequeño y algo rubio, y  
piste decentemente, ignorándose su actual paradero, en eu jo  
sumario he acordado expedir la presente requisitoria, por la 
pie en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se 
proceda á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo 
m su caso, con las seguridades convenientes, á disposición 
ie este Juzgado en las cárceles de esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo á responder de los 
cargos que le resultan en dicha causa, se le concede el tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en los Boletines oficiales de Murcia y Alicante y G a c e t a  d e  
Ma d r id ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 11 de Octubre de 1898.=Juan Oliva. 
Por su mandado, Manuel Buda. J—6622

D. Juan Oliva y Ruiz, accidentalmente Juez de instruc
ción de este partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado, y por la actuación del 
que refrenda, se instruye sumario por el delito de estafa 
á Mariano Taz Avilés contra Rosendo Piñero Lamarca, de 
veinticinco anos de edad, hijo de José Antonio y de María, 
de estado soltero, natural de Muía, vecino de esta ciudad, de 
oficio carpintero, con instrucción, cuyo actual paradero se 
ignora, en cuyo sumario he acordado expedir la presente re
quisitoria, por la que, en nombre de S. M, el Rey D Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autori
dades y agentes se proceda á la busca y captura del referido 
sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenien
tes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de esta, 
ciudad.

Y para que se persone en el mismo á responder de las re
sultas que puedan sobrevenirle en dicha causa se le concede 
el término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y Ga c e t a  de Ma 
d rid ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 12 de Octubre de 1898.=Juan Oli- 
va.=Por su mandado, Manuel Belda. J—6623

CÓRDOBA
D. José Hacar y Mora, Juez municipal del distrito de la 

Derecha, é interino de instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por la presente hago saber que por providencia de este día, 
dictada en el sumario que instruyo por hurto de tres sacos 
de paja en una era próxima al río Vajorsillo, de este térmi
no contra Manuel Gómez Serrano, he acordado se ofrezca 
dicho sumario, á los efectos del art. 109 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, al que se crea con derecho ser perjudi
cado con el hurto de los tres sacos de paja de referencia; lo 
que así se verifica por medio de la presente, que se insertará 
en la G a c e t a  de M adrid  y  Boletín oficial de la provincia con 
dicho fin.

Dada en Córdoba á 12 de Octubre de 1898.= José Hacar y  
Mora.=E1 actuario, Manuel Guillén. J—-6624

FRAGA
D. José María Rubido, Juez de instrucción de la ciudad 

de Fraga y su partido.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 

Porta Sorolla, natural y vecino de esta ciudad, de oficio jor
nalero, cuyas demás señas personales se expresarán á conti
nuación, el cual se marchó de esta población á últimos de 
Junio próximo p-vsado, según dijo, en busca de trabajo á Ca
taluña, para que comparezca en este Juzgado en el término 
de diez días, á contar desde la publicación de la presente en 
la G a c e t a  de Ma d r id , al objeto de ser indagado en la causa 
que se le sigue por tala de pinos y elaboración de carbón; 
pues de no verificarlo le parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Dada en Fraga á 10 de Octubre de 1898.= José M. Rubi- 
do.=Por su mandado, Pablo Nart.

Señas de José Porta Sorolla.

Estatura un metro 56 centímetros, peso 50 kilogramos, di
mensión de las manos 15 centímetras de longitud por ocho 
de ancho, pies 23 por nueve, nariz regular, pelo negro, ojos 
castaños; viste calzón, cinto blanco, pañuelo en la cabeza y  
alpargata del país. J—6625

HUELMA
D. Miguel Sanjuán Le-Rous, Juez de instrucción de esta 

I villa y su partido.
i Hago saber que en este Juzgado, y por la Secretaría del 
i infrascrito, se instruye sumario en averiguación de los auto- 
| res del hurto de una capa y Una colcha de la propiedad de 
I Doña Modesta Peña Mayo, cometido en los primeros días de 

Julio último en la casa de dicha señora, que es de estos w * 
! cinos.

En cuyo sumario he acordado se proceda á la busca de 
dichas prendas y  captura de los autores del hurto, y en su 
consecuencia en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII y  de 
su Augusta Madre la Reina Regente (Q. D. G.), ruego á todas 
las Autoridades civiles y militares de la Nación se dignen 
dar las órdenes oportunas á sus dependientes y agentes con 
dicho fin, remitiendo en su caso unas y otfos á disposición áñ 
este Juzgado.

Dado en Huelma 1 5  de Octubre de l89B.=Miguel San- 
juán.=Por su mandado, el Secretario, Lorenzo López L . da 
Guevara.

Señas de las prendas.

Una capia de paño negro con vueltas de terciopelo del mis
mo color y sobrevueltas de raso á listas azules y rosadas.

' Una colcha de zaraza con tres paños, servida, color claro, 
j y  pintada en ramaje pajizo. J—6626

ILLESCAS
f

D. Eduardo León y Ramos, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y Eseri-
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lanía de! qn§ refrenda -se tramita sumario con motivo de 
venta de caballerías de ilegítima procedencia, según se dice, 
en cupo sumario se acordó llamar por edictos, que se publi
carán <jü el Bol til® oficia! de esta provincia y Ga c e t a  d e  Ma
d r id , a dos hombres y una mujer, que después se dirán sus 
señas, p.mi que comparezcan ante este Juzgado á prestar 
declaración por lo conducente dentro del término de> diez 
días, contados desde la publicación del presente en dichos 
periódicos oficiales; previniendo a aquéllos que si no compa
recen les parará el perjuicio consiguiente en derecho,

Al propio tiempo también se llama dentro do 1 expresado 
término a los que se crean con derecho á los semovientes que 
después se reseñaran* para que presten también declaración 
en dicho sumario; bajo apercibimiento de que si no lo efec
túan les parará el perjuicio consiguiente; ofreciendo desde 
luego este sumario a los expresados dueños de los semovien
tes, para que manifiesten, si comparecen, si desean mostrar
se parte en dicho sumario y si renuncian ó no á la indemni
zación de perjuicios.
c Y por ultimo, intereso de todas las Autoridades civiles é 
individuos de la policía judicial la busca de los dos hombres 
y  mujir antes expresados, poniéndolos en la cárcel de este 
partido ú mi disposición, caso de ser habidos.

Dado en 111 escás á 13 de Octubre de 1898. =  Eduardo 
León.=Pui su mandado, Eugenio Pérez di 1 Cerro.

Señas de ios keméres ?/

Un hombre como de sesenta años, delgado, estatura regu
lar, sin barba, pelo entrecano, moreno, con una nube en un 
ojo; que vestía traje de pana color gris, sombrero negro an
cho, foja negra; llevando una cédula personal expedida en el 
año corriente á, nombre de Tomás Serrano, de cincuenta y seis 
años, res Mente en Na val mor al.

Una mujer como de cincuenta años, morena, de regular 
estatura, cou pendientes de oro largos, falda azul, corta, con 
ribete negro, delantal corto, azulado, pañuelo cruzado al pe
cho, con fondo azul y flores amarillas; pareciendo en su con
junto el traje que usan las extremeñas..

Un hombre como de veinticinco años, con bigote negro, 
color sano, de regular estatura.

Cuyos sujetos estuvieron en el pueblo de El Viso sólo el 16 
al 18 cíe Julio último.

Señas de ¡os semovientes.

Una muía negra, mollina, con pelo tordo en todo el cuer-
Í>o, cerrada, de un metro 42 centímetros de alzada, de regu- 
ar estado de carnes, aireada'del tercio posterior.

Otra ínula negra, mohína, de cuatro años, de un metro 40 
centímetros de alzada, izquierda, de regular estado de carnes.

J—6784

JEREZ DE LA FRONTERA-SAN MIGUEL
D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción del distrito 

de San Miguel de esta ciudad.
Por la presente y término de diez días, contados desde su 

inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , cito, llamo y  emplazo á 
Manuel Jiménez Salvat, hijo de Antonio y  María, natural de 
Marchena, vecino de Sevilla, casado con Carmen Martín, em
pleado y  de treinta años de edad, y  c u y o  actual paradero se 
ignora, á fin de que dentro del expresado término comparezca 
ante la Audiencia provincial de Cádiz á responder á los car
gos que le resultan en el sumario que se le ha seguido en 
este Juzgado por estafa; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M- la Reina Regente del Rei
no (Q. B. G j, exhorto y requiero á los Sres. Jueces de la Na
ción y demás Autoridades procedan á la busca y captura de 
dicho" sujeto, y habido que sea lo remitan á esta cárcel á mi 
disposición.

Jerez de la Frontera 12 de Octubre de 1898.=Tomás Mora
les. ̂ D ionisio Lledó. J—6643

LA BISBAL

D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del partido de 
LaBisbal.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita y llama á Juan Hilari y Serra, hijo de Buenaventura 
y de Francisca, de treinta y cuatro años, casado con Rosa 
Figueras, escribiente, natural de Figueras y vecino que fué 
de esta villa, ignorándose su actual domicilio, de 1/670 me
tros de es tature, de 75 kilogramos de peso, color sano, pelo 
castaño, nariz y boca regulares, usa bigote pequeño, es bizco 
y corto de vísta, á fin de que dentro de quince días, contados 
desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
sente de rejas adentro en la cárcel de la ciudad de Gerona á 
disposición de S. E. la Audiencia provincial de dicha ciudad; 
pues así se ha acordado en méritos de la causa que se le si
gue sobre hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parara el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan a la busca y cap
tura del expresado' sujeto, y caso de ser habido lo pongan á 
disposición de la expresada Superioridad.

Dada en la villa de La Biaba! a 12 de Octubre de 1898,= 
Fidel Gante.—Por mandado de S. S., Ensebio Planells.

• J—6644
LA GUARDIA

A virtud df providencia dictada con esta fecha por el se
ñor Juez de instrucción de este partido en causa criminal 
que instruyo por estafa, se cita á D. Julián Sánchez M, Ló
pez Agente ejecutivo' que filé del Ayuntamiento de la villa 
de Elvillar, cuyo actual paradero sé ignora, para que en el 
termino d-e seis días comparezca ante este Juzgado á fin de 
prestar una declaración en indicado sumario; apercibiéndole 
«que de no realizar su comparecencia le parara el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Y á fin de que se inserte la presente cédula en la G a c e t a  
d r M a d r id , la expido en La Guardia á 13 de Octubre de 1898. 
El actuario, Tícente de Castro. J—6645

LAREDO
D. Baldomcro Sáez Sánchez, Juez de instrucción del p a r - ' 

tido de Laredo.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fer

mina Ruiz Collado, de veintisiete anos de edad, soltera, de 
profesión .sirviente, hija de An elrao y de Agustina, natural 
de Padiérniga, Ayuntamiento de Voto, con residencia en Ma
drid, carretera de Carabanchel, núm. 26, piso bajo; vivía ma~ 
it Imerfi con Millán García, y tiene dos hijos, la que el día 

8 dd pf ente se fugó de la cárcel pública de esta villa, en

‘donde se hallaba en prisión provisional con motivo de JA cau
sa criminal que contra ella y José García me hallo instru
yendo por robo de alhajas á ib Fausto Collado, siendo de pre
sumir que haya marchado en dirección á dicha capital, á fin 
de que dentro"deitérmino de diez días, á contar desde la pu
blicación de la presente, comparezca ante este Juzgado é in
grese de nuevo en la cárcel; bajo apercibimiento de que en 
otro caso se le declarará rebelde y le parará el perjuicio áque 
haya Jugar con arreglo á la ley,

"Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y a los agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de la referida "Fermina Ruiz Collado, á la que en su 
caso pondrán á mi disposición en la cárcel pública de esta 
villa, pur hallarse decretada su prisión provisional.

Dada en Lareio á 9 de Octubre de I898.=Baldomero Sáez 
Sánchez.= Por su mandado, Zacarías Díaz Romeral.

J—6627

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA
D. Celso Torres Nafría, Juez de primera instancia de Las 

Palmas y su partido,
Por este segundo edicto cito, llamo y emplazo á todos los 

que se consideren con derecho á la capellanía colativa fun
dada el L° de Agosto de 1673 por Doña Juana Guerra Mon- 
tesdeoea, vecina que fué de esta ciudad, ante el Escribano 
Melchor Gumier de Narváez, á cuya institución llama para 
participar de sus bienes dótales á sus parientes^más cerca
nos que provengan de la línea de su madre Doña Isabel de 
Montesdeoca, casada que fué con D. Juan Palenzuela, áfm  
de que en el término de dos meses, á contar desde la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan á 
deducirla por medio de Procurador y de elección de Aboga
do, acompañando los documentos en que lo funden y el co
rrespondiente árbol genealógico; pues así lo he dispuesto en 
providencia de 3 de Marzo del corriente ano, en la demanda 
que sobre adjudicación de los bienes dótales de dicha cape
llanía ha deducido en este Juzgado, y por la Escribanía del 
autorizante, D. Julio Boissier y Fernández como sustituto de 
D. José Millares, á nombre de Doña Josefa Falcón y Monzón, 
viuda, vecina, del pueblo de San Lorenzo, y D. Esteban Gar
cía y Falcón, en concepto de marido y representante legal de 
su esposa Doña Justa Rodríguez y Falcón, de la misma ve
cindad, encontrándose ambos peticionarios en octavo grado 
civil con la fundadora de la meñeionada capellanía Doña 
Juana Guerra Montesdeoca.

Y se hace constar que en los autos de que se deja hecha 
expresión ha comparecido el Procurador D. Tícente Marrero 
y Pérez, en nombre y representación de D. Vicente Sánchez 
del Toro, vecino de la villa de Agdiimes, alegando derecho á 
los bienes dótales de la capellanía, encontrándose su poder
dante en octavo de parentesco con la fundadora.

Y para que lo acordado en providencia de 19 de Julio úl
timo tenga efecto, y á fin de que se publique en la G a c e t a  d e  
M a r id d  este segundo llamamiento, libro el presente en la 
ciudad de Las Palmas de Gran Canaria á 23 do Septiembre 
de 1898.=Celso Torres.—Ante mí, Mariano Romero.

538—P
. LA  UNIÓN

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de. instrucción de La 
Unión y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Martín Rubio Rubio, hijo de Martín y de María, de veintisie
te años de edad, soltero, natural de Vera, y vecino que ha 
sido de Cartagena, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, que empezarán á contarse 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presente ante este Juzgado, á fin de ingresar en las cárce
les del partido á cumplir la pena de dos meses y un día de 
arresto mayor que le ha sido impuesta por la Audiencia pro
vincial de Murcia en causa que se le ha seguido sobre allana
miento de morada; apercibiéndole que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho. .

Y  se encarga á los demás Jueces y Autoridades de la Na
ción procedan á la busca y captura del repetido rematado, y 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición, con las segu
ridades convenientes, en la cárcel de este partido.

Dada en La Unión á 8 de Octubre de ;1898.==Franelsco 
S, Olmo.=De su orden, Francisco Povo. J—6646

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de primera instancia é 
instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, á los 
procesados José Hernández Aguado, de treinta y tres años, 
hijo de Amadeo y de Juana, viudo, natural de Carbonera 
(Almería), de justos vecinos, y Francisco Garrido Reyes, de 
veinticinco anos, hijo de Juan y Josefa, natural de Garrucha 
(Almería), jornalero y de estos vecinos, para que dentro del 
término de diez días, contados;desde la inserción de la pre
sente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta 
provincia y  la de Almería, comparezcan ante la Audiencia 
provincial de Murcia, á fin de que pueda celebrarse el juicio 
oral en causa contra los mismos por el delito de sedición; 
apercibidos que de no comparecer;les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo- á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares de la Nación, procedan á la 
busca, captura y conducción de dichos sujetos á la cárcel dé 
Mui cía a disposición de dicho Superior Tribunal.

Dada en La Unión á 13 de Octubre de 1898.=Francisco 
S Olmo =Por su mandado, Adolfo Fuentes. J—6647

B, Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de este
partido. • , ... :

Por el presente se cita, llama y emplaza para que dentro 
del término de diez días comparezca ante este Juzgado, á Ro
sario Bodega, vecina de Muía, y cuyo actual paradero se ig
nora, á fin de que preste declaración en causa sobre muerte 
casual de su hermano Alfonso Bodega, ocurrida en el día 3 
de Septiembre último en el pozo Diez de Junio, de la mina 
Salvador® de la Sierra, de este término, y al mismo tiempo 
hacerla él ofrecimiento de causa; apercibiéndola que si no 
comparece la parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Unión á 12 de Octubre de 1898.=Francísco 
Sánchez.=Por su mandado, Adolfo Fuertes.

J—6628 (
LINARES

D. Carlos de Valcárcel y Blaya, Juez de instrucción de 
este partido y Caballero de la Real orden de Isabel la Cató
lica.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Carreño

Marín, de cincuenta años de edad, hijo de José ’ ría, ca
sado, natural de Serón, provincia de Almería, v< de A l- 
conta, jornalero, para que dentro del término de iías se 
presente en la cárcel de esta ciudad por haber sis ordada
su prisión provisional en causa por hurto contr mismo
instruida en este Juzgado; apercibido que de no ifícarlo
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á hubiere
lugar en derecho.

Y al propio tiempo se encarga á las Autoridad depen
dientes de la policía judicial procedan á la buso aptura
de dicho procesado y su conducción á la cán le esta 
ciudad.

Dada en Linares á 12 de Octubre de 1898.=Car te Val- 
cárcel.—Por mandado de S. S., Isidoro Tur. 6629

LUCENA
D. Antonio de la Vega y Mateos, Juaz de instv--cción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente ruego y encargo á todas las Ai- :■■■ - dades, 

civiles y militares é individuos de la policía ju li ; : proce
dan á la busca de las caballerías que á continuar :•> se rese
ñan, las cuales desaparecieron en la noche del 26 - J7 de Ju
lio último del sitio denominado Haza de la Cuna, rn el par
tido de los Danalos, de este término, propiedad el Excelen
tísimo Sr. D. Mamerto Pulido y Hortelano, y caso • ; er ha
bidas se proceda á la detención de la persona ó p mas en
cuyo poder se encuentren las mismas si no acre su le
gítima adquisición, remitiendo unas y otras á d b ; áción de 
este Juzgado.

Dado en Lucena á 27 de Septiembre de 1898.— >nio de
la Vega.=El actuario, Licenciado Antonio F. de B argos.

Señas de las caballerías.
Un mulo llamado Cordero, castaño, de cinco ar
Otro llamado Peregrino, castaño, pelos blanco.- la fren- 

de, de cuatro años.
Otro llamado Comisario, tordillo, de cuatro ** • s, todos 

con la marca, dedo más ó menos, señalados de la t i*, en los 
menudillos, y herrados en el lado izquierdo de b nbla del 
cuello. J — 6ó48

MADRID—CENTRO
D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de p,,: iera ins

tancia y de. instrucción del distrito del Centro de e4n Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Federico Solís 

Diez, de treinta y cinco, años de edad, casado, co i ‘reíante, 
con domicilio en esta capital, calle de Cádiz, nina. I, piso 
tercero, para que en el término de diez días, conf a los desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en Ja G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audienci , sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de hacerle saber y llevar á efecto lo acordado por la 
Audiencia de este distrito; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo, tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los-agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuy as &eñas: personales son: de 
estatura regular, pelo castaño» ojos azules, nariz regular, co
lor del rostro sano, y es natural de Cádiz é hijo de Braulio y 
Bernarda, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 14 de Octubre de 1898.= Juan Francisco R uiz.=  
El Escribano, Joaquín Ferrer. J—6649

MADRID—CONGRESO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte, dic
tada en 1.° del actual en el sumario que se instruye sobre es
tafa contra Basilio Martínez López,-se cita á D. José Andrés 
Jiménez Novoa, que habitaba en la calle de Toledo, núm. 71, 
para que comparezca en su sala audiencia, sita en el palacio 
dé los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del tér
mino de diez días, éontados desde el siguiente al en que este 
edicto, -fuere inserto en los periódicos, con objeto de proceder 
á la apertura de dos cartas que obran en poder del Juzgado; 
bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la multa 
de 15 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar di
cha comparecencia y de que dichas cartas serán abiertas por 
el Juzgado.

Madrid 6 de Octubre de 1898. =V .° B .°=Aguilera Melén- 
dez.=El Escribano, Licenciado Manuel Reyes. J—6650

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte, dictada 
en 11 del actual en él sumario que se instruye sobre atentado, 
se cita á Josefa Solar Villa, que decía habitar en la calle de Ar
laban, núm. 3, piso tercero, derecha, que es de treinta y  un 
años dé edad y soltera, para qúé comparezca en su sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde 
el siguiente al en que este edicto fuere Inserto en los perió
dicos, con objeto de recibirla declaración; bajo apercibimien
to de ser declarada incursa en la multa de 25 pesetas con que 
se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinacio
nes á fin de obligarla á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 13 de Octubre de 1898.=V.° B .°=Aguilera Melén- 
dez.=El Escribano» Licenciado Manuel Reyes. J—-6651

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que. se instruye por esta
fa, se cita á un cochero que el día 13 de Agosto último sirvió 
con el coche que guiaba á unas señoras desde las Ventas á 
la caBe fie Pelayo, para qué comparezca' en su sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados,, calle del General Cas
taños, dentro del término de cinco, días, contados desde el 
siguiente al en qué esté edicto fuere inserto en los periódi
cos, con objeto de recibirle declaración y ofrecerle la causa; 
bajo apercibimiento de Ser declarado incurso en la multa de 
5 á 50 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar di
cha comparecencia.

Madrid 7 dé Octubre de 1898.=V.° B;°=Eusebio Martín y 
Ruiz.=E l Escribano, Licenciado Pedro Taracena.

J—6652

D. Eiisébio Martín y Ruiz, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito del Hospicio d í esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Tomás de Diego
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Páez, i ;ral de esta Corte, de diez y nueve años, soltero y
cuyo < ¡cilio se ignora, para que en el término de diez
días, ( idos desde el siguiente al en que esta requisitoria
se ins< en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial, compa
rezca : sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, c del General Castaños, con el objeto de que respon- ']
da de jargos que le resultan en la causa que se le sigue ]
por e ; apercibido que de no verificarlo será declarado ’
rebeló le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Ai mo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des ao á los agentes de la policía_judicial procedan á
la b¡Tt- J  expresado sujeto, cuyas señas personales se ig -
noraj. n el caso de ser habido lo pongan á mi disposición
en esh zgado.

V i i 4 de Octubre de 1898.=Eusebio Martín y Ruiz.=
El Esc mo, Licenciado Pedro Taracena. J—6653

I
MADRID—INCLUSA §

Er, nicio ejecutivo seguido en el Juzgado de la Inclusa í
de es' í pital y Escribanía del que suscribe, á instancia de .
D. y *  1 García Gutiérrez contra Doña Pilar Zaragoza y \
Am?r na dictado sentencia que se copia en la parte que i
la ley u iza, y que dice así: " I

«S ncía.—En la villa y Corte de Madrid, á 19 de Agos- i
to de 8.— En el juicio ejecutivo seguido y sustanciado i
ante e uzgado de primera instancia del distrito de la In- I 
clusa  ̂ propia capital, entre partes.  ̂ ;

De ¡na, como actor, D. Manuel García Gutiérrez, ma
yor de o* ad, soltero, propietario, de esta vecindad, represen
tado p * i Procurador D. Luis Soto y Hernández, con la de
fensa T Letrado D. Joaquín Ruiz Jiménez;

T  ' i- otra, como demandada, Doña Pilar Zaragoza y 
Amar, í nbién mayor de edad, viuda, pensionista, de igno- ¡
rada \ ¿ dad, y rebelde en el juicio que versa sobre pago de V
peseb itereses y costas: 1

^  IFa pae debo mandar y mando seguir adelante la ejecu- 1 
cíójj n chada á instancia de D. Manuel García Gutiérrez jj
contr ña Pilar Zaragoza y Amar, por la cantidad princi- I
pal dt ¿ao mil pesetas, por los intereses de esta suma, á j
raz(hi meo por ciento mensual, que se devenga desde el 3 i
debo  ¡G’edelBOt, y por las costas causadas y que se J
cause -da el completo pago y absoluto reintegróle capi- 1
tal .i oses, en todo lo cual condeno expresamente á la I
ejecul Y mediante la-rebeldía en que esta señora se halla, 1
notdí ole la presente en los estrados del Juzgado, publi-
cándo demás edictos, con las limitaciones de ley, en los
perió. G a c e t a , Boletín oñcial y Diario de Avisos de esta
capih sea en los mismos en que se insertaron los de re
querí íto de pago y citación de remate.

As , * esta mi sentencia, lo proveo, mando y firmo. =  I 
Luis F ’ íguez de Llera. i

Ou entencia fué publicada en el mismo día por el señor | 
Juez c ’a autoriza.» |

Y I ru inserción en la G a c e t a , formalizo la presente |
copia, servirá de notificación á la señora ejecutada. f

M;- 20 de Agosto de 1898.—V.° B.°—El Juez de prime- |
ra L.s fii, Luis Rodríguez de Llera.—El Escribano, Flavia- | 
no U. <a Torre. X —685 I

MADRID—LATINA i

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan- | 
cia é i 1 ir*ucción del distrito de la Latina de esta Corte, dic- | 
tada < A día de hoy en el sumario que se instruye por de- I 
nuncj  ̂ bre sustracción de un billete de 500 pesetas, se cita | 
á E ’" lo López, cuya demás filiación se ignora, de unos I
cua-1 i v cuatro años, bajo, regordete, con bigote negro, 1
que o i uio último habitó en la ronda de Toledo, 16, casa |
de Tu , Marcos, para que comparezca en su sala audiencia, |
sita o Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños J
denG i término de diez días, contados desde el siguiente f 
al eu i, este edicto fuere inserto en los periódicos, con obje- |
to de -tar declaración en dicho proceso; bajo apercibi- j
mié; t ser declarado incurso en la multa de 10 pesetas con | 
que s< conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determi- | 
nació» . á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia. |

M; < l 10 de Octubre de 1898.=V.° B .°=Luis Alvarez | 
Estr u ~E1 Escribano, por Jiménez, J. Francisco Arias. i

J—6654

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez interino | 
de prr-; ra instancia y de instrucción del distrito de la La ti- | 
na de es¿ a capital en los autos promovidos en concepto de po- j 
bre por Joña Engracia Rodrigálvarez Zoya, en reclamación ¡ 
de cíe ' ■ os bienes pertenecientes á la capellanía fundada en la I 
catedral de Sigüenza por el Sr. D. Sebastián de Juan y San- f 
tama»-ó., natural de dicho Sigüenza, Sacerdote, hijo de Don j 
Mártir v de Doña Francisca, que falleció en Roma el día 19 i 
de En re» de 1*772, se ha acordado llamar por tercera y última \ 
vez por medio del presente á todos cuantos se crean con de- | 
recliü » los bienes de dicha capellanía, para que dentro del j 
térmí, , de treinta días, contados desde el siguieúte al de la j 
publn.Aon de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa- | 
rezcar. n este Juzgado, haciendo uso del derecho de que se j 
crean asistidos; bajo apercibimiento que de no verificarlo ¡ 
dentro del expresado término no serán oídos en este expe- 1 
diente; y se hace constar que hasta la fecha han comparecí- \ 
do á reclamar los bienes de la citada capellanía, además d.e j 
la den'andante Doña Engracia Rodrigálvarez Zoya, D. Beni- j 
to Rod ugálvarez Lapuebla, D. Engracia Rodrigálvarez Co- > 
rrejas, Doña Victoriana Atienza y Toro, Doña Concepción i 
Pía AGeoza, Doña Juliana Morales Atienza.y D.-Felipe An- j 
gel Car reto, como descendientes por varias sucesiones legíti- j 
mas del fundador de mencionada capellanía, D. Sebastián de 
Juan v Santamaría. I

Madrid 12 de Octubre de 1898.=V.° B ,°=Luis Alvarez Es- l 
trada.=El Escribano, Licenciado Juan García Inés. ¡

549—P i

MADRID—UNIVERSIDAD |

En virtud de providencia dictada en 15 del actual por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Universidad 
de esta capital en el expediente promovido por D. Ubaldo Ca- 
macho y Viñarro, sobre que se le declare, en unión de su 
hermana Doña María del Carmen Camacho y Viñarro, here
dero ab intestato de su otro hermano D Ricardo, se anuncia 
la muerte intestada del Sr. D. Ricardo Camacho y Viñarro, 
natural da esta capital, vecino de la misma,  ̂ donde falleció 
el día 18 de Agosto del corriente año, y se cita á todos los 
parientes del finado que se crean asistidos de igual ô  mejor 
derecho que los recurrentes, sus hermanos de doble vinculo, 
para que en el improrrogable termino de treinta días, conta
dos desde el siguiente al de la publicación del presente edic

to, comparezcan reclamándole ante este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda.

Madrid 17 de Octubre de 1898.=V .° B.®=E1 Juez de pri
mera instancia, Menéndez.=Ante mí, Esteban Unzueta.

X—686

Eu virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte, 
dictada en 6 del actual en el sumario que se instruye por 
hurto de un reloj de coche, se cita á los jóvenes conocidos 
por Frasquito y Perico, de trece á quince años de edad, y que 
han dormido algún tiempo en la casa números 4 y 6 de la 
calle del Peñón, para que comparezcan en su sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Gasta- 
nos, dentro del término de cinco días, contados desde el si
guiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos, 
con objeto de declarar en el sumario que queda indicado; bajo 
apercibimiento de ser declarados incursos en la multa de 5 
á 50 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptar
se otras determinaciones á fin de obligarles á efectuar dicha 
comparecencia.

Madrid 7 de Octubre de 1898.= V .6 B.°=Menéndez.=El 
Escribano, Esteban Unzueta. J—6655

MÁLAGA—MERCED \

 ̂D, Francisco Gallego Blanco, Juez de instrucción del dis
trito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuel de la Paz Toval, de esta vecindad, que habitaba en la 
calle de Pizarro, casado, de unos sesenta años de edad, grue
so, quebrado, ignorándose otras circunstancias y señas, para 
que dentro del término de quince días comparezca en esta 
cárcel á responder á los cargos que le resultan en causa que 
contra al jnismo se sigue sobre estafa de un jumento á José 
Rueda Pena; apercibido que de no comparecer será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á las Autoridades y 
agentes de policía judicial para que procedan á la busca y 
prisión de dicho procesado, y si es hallado se le conduzca á i 
esta cárcel á mi disposición.

Dada en Málaga á 12 de Octubre de 1898.=Francisco Ga- f 
llego.~E1 actuario, Diego Egea. J—6656 |

MONFORTE-DE LEMOS !
D. Félix Jar abo García, Juez de instrucción de la ciudad 

y partido de Monforte de Lemos.
Por la presente requisitoria se llama á un sujeto conocido 

por Manolo, alias Garabato, cuyas demás circunstancias per
sonales se ignoran, así como su actual paradero, para que 
dentro de diez días comparezca ante este Juzgado al objeto de 
rendir indagatoria en causa sobre robo en el comercio, de An
tonio López, de Santa María de Ferreira; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares de la Nación, practiquen gestiones para 
conseguir la captura de dicho individuo, poniéndolo, caso de 
ser habido, á mi disposición, con las seguridades debidas, y 
conduciéndolo á la cárcel de esta ciudad.

Dada en Monforte á 4 de Octubre de 1898.—Félix Jarabo.= 
Licenciado Angel Vergara. J—6620 j

MONTEFRÍO j
D. Federico de Lafuente y Trujillo, Juez de primera ins- !

tancia de este partido. \
Por el presente hago saber que en este Juzgado y por la \

Escribanía del que autoriza se sigue demanda á instancia de 
María Cervera Nogales, vecina de Illora, en su anejo de To
cón, en solicitud de que se la declare pobre en sentido legal 
para litigar con los herederos de José Povedano Rojas, de 
igual vecindad, y por providencia del día de hoy he acordado 
se confiera traslado de esta demanda á los referidos herederos 
de José Povedano Rojas, á los que se emplaza por medio de 
edictos para que en el término de seis días la contesten; pre
viniéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Dado en Montefrío á 6 de Octubre de 1898.—Federico déla 
Fuente.=Por mandado de S. S., Martín Santaella.

539—P
OCAÑA

D. Pablo Ramírez y Díaz Ufano, Juez municipal de esta 
villa de Ocaña, é interino de instrucción de la misma y su 
partido por enfermedad del propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Cabero 
Ontalva, natural y vecino de Villarréal_ó Ciruelos, de cua
renta años, estatura regular, pelo castaño oscuro, ojos gran- í 
des, barba poblada, de buena conformación y fornido, que 
usa alpargatas negras, blusa, boina vieja, pañuelo al cuello, 
y una manta de Sonseca á cuadros, para que en término de 
diez días, á contar desde la inserción del presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por 
robo de un capote y metálico de la propiedad de Fermín Mu
ñoz; con apercibimiento que de no comparecer será procesa
do sin oirle y decretada su prisión.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y conducción á 
la cárcel de esta villa en clase de detenido y á disposición de 
este Juzgado de referido Juan Cabero Ontalva, el cual, según 
informes, merodea por la ribera del Tajo y los términos de 
Aranjuez, Ciruelos y dos ó tres pueblos limítrofes de esta 
provincia.

Dado en Ocaña á 13 de Octubre de 1898.—Pablo Ramí- 
rez.=Por mandado de S. S., Rufino Fernández Telia.

J—6631
ORCERA

D. Antonio Alvarez Feria, Juez de instrucción de esta vi
lla y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Do
mingo García Cifuentes, de veinte años de edad, hijo, de Sal
vador y Josefa, soltero, natural de Benafae, de este partido, 
vecino de su naturaleza, de oficio pastor, sin instrucción, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
quince días, á contar desde el siguiente al de la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca en 
este Juzgado de instrucción ó se constituya en la cárcel de 
este partido, por haber sido decretada la prisión de dicho 
sujeto.

I Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
>■ d e s  y a g e n t e s  de la policía judicial procedan á la busca y 

captura y conducción de expresado procesado, si fuera habi

do, á la cárcel de este partido, como comprendido en el ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Orcera á 11 de Octubre de 1898.—Antonio Alva
rez Feria. =P or mandado de S. S., Ignacio Cruz. J—6657

ÓRDENES

D. Luís Suáres Prado, Juez de instrucción del partido de
Ordenes.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuel Suárez Calvino, de veinticinco años, soltero, estatura 
regular, delgado de cuerpo, color de la cara algo moreno, co
nocido por el Sastre en atención á que ejerció este oficio, vis
tiendo como los de su clase, su última residencia San Martín 
de Rodis, término municipal de Cerceda, que, según noti
cias, se dice proyectaba embarcar para la América del Sur, 
y_á Antonio Fernández Bello, alias Cadista, de cuarenta 
anos, casado, cara despoblada, estatura baja, ancho de cuer
po, color bueno, viste como los canteros del país, á cuyo ofi
cio se dedica, que se supone se encuentra en la ciudad de la 
Coruña, para que, como comprendidos en el párrafo primero 
del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, comparez
can dentro del término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  de M a d r id , ante este Juz
gado, á prestar indagatoria en sumario que instruyo por le
siones á José Ote Rama y Modesto Mosquera Liñares, de 
Queijas, en el término de Cerceda, y Manuel Pazos Barral, de 
Barco, en el de Trazo, inferidas en ocasión de celebrarse en 
el campo de Santa Eufemia de Vilonchada una romería la 
noche del 15 al 16 de Septiembre último, y constituirse en 
prisión en la cárcel pública de este partido, á responder de 
los cargos que contra ellos resultan; bajo apercibimiento de 
que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura de los mencionados 
sujetos, poniéndolos á mi disposición, con las seguridades 
debidas, en la cárcel pública de este partido.

Dada en Ordenes a 7 de Octubre de 1898.— Luis Suárez.— 
De orden de S. S., Antonio López Puga. J—6658 j§

ORGIVA
D. Antonio Jiménez García, Juez municipal Letrado de 

esta villa, é interino de instrucción del partido por ausencia 
del propietario en asuntos del servicio.

Por el presento cito, llamo y emplazo á Justo Jiménez 
Alvarez, natural y vecino de la villa de Lanjarón, de veinti
trés anos de edad, jornalero, hijo de Antonio y de María, y  
casado con Luisa Sánchez; y se le apercibe que si no compa
rece de rejas adentro de la cárcel de este partido, á disposi
ción del limo. Sr Presidente de la Audiencia del territorio, 
dentro de los ocho días siguientes á la publicación del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, agentes de policía judicial 
y Guardia civil, procedan á la busca y captura del mencio
nado Justo Jiménez Alvarez, procesado en causa sobre lesio
nes, y cuyo actual paradero se ignora, conduciéndolo, caso 
de ser habido, á la cárcel de este partido y á disposición de 
la Autoridad antes expresada.

Dado en Orgiva á 11 de Octubre de 1898.=Antonio Jimé
nez García.=Por mandado de S. S., y por mi compañero, Li
cenciado José de Roda y Roda. " J—6659

POSADAS

D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente ruego y encargo á toda clase de Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía ju
dicial, procedan á la práctica de activas y eficaces diligen
cias para, la busca y rescate de los efectos que se reseñan á 
continuación, los cuales fueron robados la mañana del 8 de! 
actual en la casilla núm. 17 de la vía férrea de Córdoba á Se
villa, kilómetro 26, al sitio de la Veguilla, término de Almo- 
dóvar del Río, pertenecientes al obrero Enrique Carmona 
Osuna, y caso de ser habidos los pongan á disposición de 
este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren si 
no acreditan su legítima adquisión; pues así lo tengo acor
dado en el sumario que con motivo de expresado hecho ins
truyo.

Dada en Posadas á 12 de Octubre de 1898.=Fabián Ruiz* 
El Secretario, Licenciado Juan de D. Nogués.

Efectos robados.
Un despertador.
Una pistola de dos cañones, vieja.
Un terno de paño negro á cuadros.
Una manta de lana á listas blancas y negras.
Una hogaza de pan.
Unas botas de becerro blanco con gomas.
Un kilogramo de tocino.
Tres pañuelos de bolsillo, uno de hilo blanco y los ©tro& 

dos con el fondo blanco y dos listas negras, marcados con la^ 
iniciales A G.

Unas tijeras.
Una navaja mediana, de muelle.
Un delantal.
Y una moneda de 5 pesetas. J—6632

RONDA

D. Fernando Moreno Fernández de Rodas, Juez de ins** 
trucción de este partido, etc.

Por la presente requiero á todas las Autoridades civiles f  
militares de la Nación para que procedan á la busca de las 
caballerías que á continuación se expresan, que en la noche 
del 39 de Septiembre anterior desaparecieron de terrenos del 
cortijo del Chopo, de este término, y son propiedad de Bar» 
tolomé Gutiérrez Miláns, y habidas quesean las pondrán á 
disposición d.e este Juzgado con las personas en cuyo poder 
se encontraren si no acreditan su legítima adquisición.

Dada en Ronda á 10 de Octubre de 1898.=Fernanda MO4* 
reno.^Por su mandado, José Y. Domínguez.

Señas de las caballerías.

Una yegua negra, mediana, cerrada, con hierro sn la Cite 
dera derecha, pequeño lucero en la frente y descalza. _ 

Otra yegua castaña, cerrada, rayana á la marca, prena*t 
da, con hierro, un reparo en el ojo izquierdo y calzada.

Una burra mamadiza, rucia, mediana y cerrada.
Y otra burra más pequeña, rucia y cerrada. «J ©ooijj
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SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. José María Hernández Leal y García, Juez de instruc
ción del partido de Santa C m i de Tenerife.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Mariano Del
gado, de unos veinte años de edad, soltero, sirviente, de es
tura y cuerpo regular, color rosado, ojos pardos, pelo casta
ño, sin patilla ni bigote, vistiendo regularmente de pantalón 
y americana color pardo, y sombrero negro, únicas señas que 
han podido adquirirse de él, ignorándose su segundo apea
do, naturaleza y domicilio, sino que procede de la 'sia de 
Lanzarote, y que estuvo de servicio en la casa de D. José Paz 
Peraza, Ingeniero Jefe de Obras públicas que fué d« esta pro
vincia ha-ta, que falleció en esta ciudad para que en el tér
mino de treinta días se presente en este Juzgado al objeto de 
recibírsele declaración indagatoria en el sumario que se le si
gue por tentativa de robo en la oficina de Obras publicas; 
apercibiéndole que de no presentarse le parara el ¡perjuicio 
consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, civiles y militares y agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado, con las 
seguridades convenientes, caso de ser habido» por bailarse 
así acordado en el exprssado sumario.,

Y para su fijación en los estrados de este Juzgado é inser
ción en el Boletín oficial de la provincia, Biarw de Avisos y 
G a c e t a  d e  M a d r id  libro la presente en la ciudad de Santa 
Cruz de Tenerife á 2b de Septiembre de 1898.=José María 
Hernández.=Por mandado de S. S.» Juan Fernández y Del
gado. J—6643

SANTOÑA
D. Antolín Mosquera Montes, Juez de primera instancia 

de Santoña y su pnrtido.
Hago saber que en este Juzgado, á virtud de escrito pre

sentado por D. José C suso Agüero,, se ha incoado expedien
te sobre aprobación de la operaciones particionales de bienes 
relictos por su fina lo padre D. José Oasuso Oria, vecino que 
fué de Añero, en el Ayuntamiento de Ribamontán al Monte» 
y  en providencia de 27 del actual he acordado que dichas 
operaciones particionales se pongan de manifiesto en la Es
cribanía, por término de ocho días» haciéndolo saber á las 
partes, que son: Juan Falla, en representación de su esposa 
Teresa Cas uso; Manuel Postillejo y Felipe Vega, en represen
tación respectivamente de sus hijos menores; D. José Gómez, 
en la de su mujer Doña Josefa Casuso, y en la propia repre
sentación D. José, Doña Emilia y D. Nicasio Casuso Agüero, 
así como la cónyuge sobreviviente Doña Catalina de la Sota; 
y  que toda vez se ignora la actual residencia del expresado 
D. Nicasio Casuso Agüero, se hace público por medio de 
edictos en la G a c h t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia, á fin de que dentro de expresados ocho días, contados 
desde el siguiente á la inserción de los edictos, pueda el au
sente examinar dichas operaciones y hacer uso del derecho 
que le concede el art. 1.084 de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Y con el fin de que tenga cumplimiento lo acordado, ex-
Í)ido el presente en Santoña á 30 de Agosto de 1898.=Anto- 
ín Mosquera.=Por mandado de S. S.» Sebastián Olazábal.

X —687
SEVILLA—MAGDALENA

D. Eduardo Sánchez Pizjuán, Juez municipal en funciones 
de instrucción del distrito de la Magdalena.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Antonio Téllez Nieto se instruye su
mario por el delito de hurto contra José Roja García, conocido 
por Joaquín, en el que se ha acordado expedir la presente, 
por la que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, 
poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala au diencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de José 
García Roja, conocido por Joaquín, de esta vecindad en la 
calle Castilla, núm. 59, natural de la Puebla junto á Coria, 
hijo de Fernando y Luisa, de veinticinco años, soltero, jorna
lero, sin instrucción, cuyas señas personales son: estatura re
gular, ojos pardos, pelo castaño, y caso de ser habido lo de
jen en la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 10 de Octubre de !898.=Edusrdo Sán
chez Pizjuán.=E1 Secretario, Licenciado «Carlos García.

J—6634

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España 

en Cartagena.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito intrans

misible núm. 48, expedido por esta sucursal en 30 de Julio 
de 1898 á favor de Doña Juana Martínez Madrid, se anuncia 
al público por tercera vez, á fin de que el que se crea con de
recho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, 
á contar desde la fecha en que se publicó por primera vez en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oñeial de la provincia, según 
determinan los artículos 9.° y 322 del reglamento reformado 
por Real orden de 27 de Febrero de 1897; advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, la su
cursal expedirá el correspondiente duplicado de dicho res
guardo, anulando el primitivo y quedando exenta de respon
sabilidad.

Cartagena 16 de Septiembre de 1898.=E1 Secretario, San
tiago Suñé. X —558

Direccion general de Correos y Telégrafos
Ha llovido en Albacete, Cuenca, Santander, San Sebastián, 

$egovia, Soria y Teruel.

Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie
gos 17 y 18 de las sentencias de la Sala segunda del Tri
bunal Supremo, correspondientes al tomo II.

B o l s a  d e  'M a d r id .

Cotizacion oficial del dia 20 de Octubre de 1898, comparada con la del dia anterior.

CAMBIO AL COHTADO

V O H M S Y Ú M K X M r  = ................................... - ...............
Día 19. Día 20.

el m i»»
« t il t ilf f» d e íiA M tp tM lM .& ta tó M ta t*  68 0/0  5750-15-50

 ̂t  i i  H» mtt H*! tlWi Mi ti» *«* * *"# * * * * 58‘C5 51*65
M't;sa Di i t  1M W  WL VA» %<* * * t»* * * * • * • * * • * ® ‘C5 57*60*70-75
M i l i  Cl» “I'1'  MTfl#114 M« í i*»»»«». * *» * 5 9 * 1 0  58‘9© -59i5-59 0 /0
D tm  ff, d i  M i l  M. Mi i — . — . . .  60-30 59 0/0-59*90-25-73
í ki®  A» d e m  Id. 11» 61‘i5 60*85-81 0/0-61*1 -05
I l ie n  G y P  n 1W f  S<4‘ W * * * * • • • * • • • • .  59‘10 59*25-10- 59 0/0
* 0  iilftPirie tw* «W lttl i * . . . . . *  . . . • • • • • • •  I 58*80 884f 5-57*75-59‘:0
A « la s * • , . *  * . ,  * * * * „ * ** * . . * *   » 57*83 57*80-35-40-30

4 A n c o r , flr.

WmaMm m i 4  .»«» cam bio w .  57*35

i i i f t  i  „ 4® « 1080  p o n í a s  n om in a l® *   64*25 63*75-60-70
Idem  Bit d e  18.000 Id. ii»  * 63*80-75- 0-60*65
Idem  D» d e  0.000 Id . !d.   . . . o . * . .  64*20 63*90-75-70
Id em  O* d e  4.000 M , i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . » <  • 64*25 68'85
Idem  B , d e  9.000 id . I d . . . . . . . . . .  o. . . . . . . . . .  65 0 /0  65 0/0
Id em  A» d e 140 0  Mu Id. . 65*20 65 0/0
Idem 01 y H , d e  100 y  10014. id .  . . . . . • • • • •  * 65*25 65 o/o
Bn d ife r e n te !  a u l e s .      64*20 68*80-75-60-64*70
Partida® d® 50.000 p w e ta s  n o m ín a la s  • . . o .  > »
l i t m  de 100.000 id . I d ,      64*20 »
A  p le x o .  ---------     *

IBmMtKi « i  *« .f»®» nBao»»dfiBs®fe5w.

lo r ie  B» de 25.000 p e se ta s  nominal®®. . . . . .  67*60 67*50
Idem  D, do 18.500 id . Id-» . . . .  o » . 67*60 67*50
Idem. G, de 5.000 Id. Id. . . . .  i . . . . . . . . . . . . .  -  61465 6T5°
S erie  B , de 2,500 id . id -. . . . . . . . . . . . . . . . .  8 67*70-60-65
Idem  A» de 500 id . id . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . v .  69 0 /0  69 0/0
B a d if e r e n t e s s e r ie s  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  61416 61445

Obligación®® d e l T esoro  a l p ortad or co n  in 
teré s  de 5 por 100 a n u a l:

S er ie  A , n ú m e ro s  1 a l 40.007. * 101*55-60
S®ri© B , n t o e r o s  1 a l 104.599. . . . . . . . . .  101 *35 101*35-10-85

O b lig a c io n e s  d e lT e so r o , de 500 p e s e ta s , so 
bre la  ren ta  de A d u an as, 5 por 100 an u al,
a m o rtiza b le s  ®n och o  año» n ú m s -1.600.000 91*05 91 0/0-91*05-10-05

Id em  B asta  10.000 p e s e ta s  n o m in a le s .. . . . .  91‘05 91 0/0-91*05
B ille te s  h ip o te c a r io s  d® C u b a  d® 1 8 8 6 . . . . . .  ° /0  72*50-72 0/0

*  71*75-70*75-65-50-60
U  0/0-70*75-60-71*10

Idem  b a s ta  10.000 p ese ta s  n o m ín a la s   74*10 710 /070*50-71 0/0
B ille te s  h ip o teca r io s  de C uba de 1890 ...........  54*50 53*35-25-50(0-30-10

53 0/0-53*40-50

Id em  b a s ta  10.000 p e s e ta s  n o m in a le s . . . . . ,  54*85 54 0/0
54*4 >53*30-25-40

O b lig a c io n e s  d e F i l ip in a s  a l  6 p or 1 0 0 . . . .  82‘86 81*50-25-50-75
Idem  h a sta  10.000 p e s e ta s  n o m in a le s . . , 82*25 81*50
Id em  ser ie  B , 6 por 0 /0 , de 100 p eso s , m o n e

da da F ilip in a s  con  p a g o  de in te r e se s  y  
am ortización  en  la  P e n ín su la  a l cam bio  
corrien te  q u e Aje e l G obierno á  s u s  v e n 
c im ien to s , n úm eros l  á  98.748 . .  * *

A  p lazo      * *

S é  d u la s  h ip o teca r ia s  a i 5 por 100.— 171.500 1C8‘S0 »
O éd u ias h ip o te c a r ia s  a l 4 p or 100.— 34.003. & 1 "  ü/ 6

A c c io n e s  d e l B an co  d e E s p a ñ a . . . * o 897*50 397 0 /0
d«m  Id. id .—C an tid ad es  p e q u e ñ a s . » 8 9 1 0 /9

Idem  d e  la  C om p añ ía  arren d a ta r ia  d e  T a
b acos.—A c c io n e s  a i p o r t a d o r &«„.«• 2S5 0 /0  235 0 /0

l U m  id . Id .—C a n tid a d es  p eq u e ñ a s  * * *

ü®lssaS' exéraiajera®®
París 19 de Octubre de 1898.

I D eu d a  p e rp e tu a  a l 4 p or 100 ex ter io r .*  .« A  . »
í Id em  id., id . in t e r io r . .     & »
1 1 d s m a m o r t iz a b ls a ld p o r  >. c

Fon d os e s p a ñ o le s . .o< s por i0o exterior... . .  4 »

f  Id em  Id. a i 3 p or 100 e x t e r i o r S  » 
V O bligaciones de C ub a. & 244'00

F o n d o s l r a n c o s e s o . |  ! ? ° r l W Vnn.............................................................. « 101‘9^

C o n so lid a d o s  i n g l e s ® ^ . . ». • • ««, «« & 10944

Cambios ®ffl©IaSes sobi*e plasas
L on d res , á la  v is ta , lib r a  e s ter lin a , S8l0G-38‘25.
P ar ís , á la  v is ta ,  beueA cio , 51*08-61*25.

Observatorio de MAdrid
Observciones meteorológicas del día 20 de Octubre de 1898.

temperatura
A y humedad del aire.

barómetro - . ■■     - DIRSCGIGH ESTADO
IORAS reducida

a 0 * y e n  ^  V "  ~T  ̂ y clase de viento, de l c isl<
milímetros Seco. ¿ ¿ o 0”

5 mañana..^. 705 64 14*4 12*4 NO... Brisa.. Nuboso.
0 mañana.... 706 92 17 3 14*2 ONO.. Viento. Idem,
2 del d ía ... . .  70 5*18 19 2 15*2 ONO.. Idem... CasicubJ
Bdt la tarde. 707*15 20*0 15*8 N B.*fte., Nuboso.
Ido la tarde. 708*05 17*0 14*4 NO.... Idem... Idea.
9 déla noche. 709*16 16 0 13 6 O  Brisa... Poco nub.

Temperatura máxima del aire á la sombra..........................  2 *2
Idem mínima....................       9*4

Diferencia..  ..................................    11*8
Temperatura máxima al Bol, k dos metros de la tierra. .© 23*8
Idem id. dentro de una esfera de cristal......................   52*2

Diferencia...,.. . . . . .  o  .........   5854
Temperatura máxima & ciclo descubierto j unto & la tierra

vegetal ó laborable..    ............   26*1
Xdem mínima, í a . . . .........    9*0

Diferencia. 171

Velocidad del viento en las ú ltim as veinticuatro bíirss
(k ilóm etros)  .................................................... 566

Oscilación barométrica,, id . ( m i l í m e t r o s ) 0 0  4*7
A ltura  1 A. con respecte & la m edia a n u al, á las; nu©v@ ho=>

ras d é la  n o c h e .o .  .......................     4» 2*2
l lu v ia  en la s últim as veinticuatro h o ras(m ili m e tros).. ,  »

despachos telegráficos recibidos en el Observatorio MM? é
sobre $1 estado atmosférico e% varios puntos de la Peni%mh¿ 
i  lat *%nt de la manana, y ett Frantia i  Italia, i  lat titte, 
el día 20 de Octubre de 1898.

barométrica ratara Dlr“ - Fnar“  Astado Estofe
á 0* en cion

ISSaUSÉSHS y al nival grados del daioiel». « l i a »

 s .  ^  _ _ _ _ _
g. Sebastián. 168*5 13*4 S E . . . .  Viento. L lu v io so .-. Tran««*
B i lb a o ..o . . , .* 162^ 13*0 E   B .*U g .“ Id e m .. íd®2®̂
O v i e d o . . . . . .  761*6 13 6 S O . . . .  C alm a, C u bierto ...
Corufia (7h.)a 762 2 18‘0 SSO . . B .* fte .. N eb u lo so .. PicaíEs.
gan tiago. • <«•
O rense.. . . . . .  763*1 17*1 * Calma. L lu v io so ...
V igo..................  764*2 17*2 3 0 . . . .  B .M igJ Id e s ,. . . . . . .  ^ « 4 ®

O p o r t o . 65*8 16*4 O S O .. íd em -.. C u b ierto ...
L isb o a (3 b .).. 766'« 16*8 O S O .. íd e m ... M. nuboso. OloaSt*
B a d a jo s ... *°

8 . Fern. (7 b.)
S e v i l la .o . . . . .  1634 20*4 N O ... .  Calma, N u b o s o ,...  *
M álaga   768 7 21*8 U N O .. V.° fte. Idem  T raa* •
G r a n a d a ..... .

A lican te ... . . .  759*6 28*2 NO. . .  V iento. Idem  Idoss»
M u r c i a . 762*6 17*8 S E . . . .  B risa ... Casidesp.®.
V a le n c ia ,...» . 761*1 18*4 N O ... .  C alm a. N u b o s o .. ..
P a lm a    759*3 17*2 N O . . V iento. Despejado.. Picada.
B arcelona.. „. 758*6 15*2 N N O .. C alm a, I d e m . . . . . .  Tra»^.*

T e r u e l . . . -  -  763*5 10‘5 N   B.a lig .a C u bierto ... *
Z a r a g o z a ....• 762*0 12*8 N O .. . .  Brisa.. M .n u bo so ..
l o r i a . . . 763*1 12*6 O  Viento. C u bierto ...
Burgos. ..o.. 768*2 11*5 S O . . . .  Calma I d e m . . . . . . .  *
León.
V a llad olid .... 788*5 16*0 S O .. . .  V .°m .f .  N u b o so ... .  »
S a la m a n ca ... 764*2 14*6 N O . . .  Id e m .., Cubierto»®. *
g e g o v ia .'.* .»

M adrid...»® ** 763*0 17*8 O N O .. Viento. N u b o s o .. . .  &
B scorial.«»i». 7C3*6 12*6 N O . . . .  I d .fte .. C u bierto ...
Ciudad R eal,
A lb a c e t e . . . . .  763*0 15*3 O N O .. B .*ft© .. C asidesp.8. ^

P a r ia ,... . . . . .  759*5 3*1 S   Id. l ig .. Idem . . . . . . .
G r is -N e s ..» ..  757*0 18*4 O SO ... B r is a .. C u bierto ... Picada.
St. M athieu ., 756*0 13*2 S S O ..  Idem . .  I d e m . . . . . . .  Idom.
Is la d ‘A i x . . . . 761*8 11*5 O S O ..  I d .lig . .  N u b o s o .. ..  Traá*.*
B ia r r i t z . . . . . .  761*5 12‘8 S . . . . . .  Id e m ... I d e m . . . . . . .  A gitad*.
C lerm ont  761*7 2*5 N O .. . .  Calm a. Despejado.. *
Perplb& n. . . .
Sicie................... 752‘9 11*0 N O .» .. Viento. Casidesp.8. Oleaje*
M i s a 751*7 16*8 B   B.* l i g /  N u b o so ..... PicsMfe

R o m a .o . . . . . .  751*4 15*3 S  Calm a.. C u b ierto ,..
L io rn a .* .**» . 750*7 18 8 E N E .. Id e m .,. N u b o s o ., ..  »
P a le r m o .* ...  754*4 16*0 S O . . . .  Id e m ... M . nuboso. »
Ofegliari.»»»» "53*9 14*0 N N O .. Brisa. • N uboso ....................

A N U N C I O S
ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.—

Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que p «F  
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se hará» 
precisamente dentro de los tres clías siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provis» 
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres m 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos piases 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que m 
pidan. — s

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — Se venda 

en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á  p e s e t a  cada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

San Hilarión, Abad, y Santa Ursula, mártir.

Cuarenta horas en la parroquia de Santa Teresa (Chamberí)*

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE LA PRINCESA.—Compañía dramática d@ 
Antonio Vico.—La función inaugural tendrá lugar el día 27 
del presente Octubre, con las siguientes obras: García del 
Castañar, de D. Francisco de Rojas, y La crítica, de D. Ramóa 
de la Cruz.

TEATRO DE PARISH.—A las nueve.—21.a de abono*— 
1.a serie.—^Turno par.—Día de moda.— Bocaccio.

NUEVO TEATRO (antes Cómico).—A las ocho y medía.— 
Turno 3 Felipe Derbláy.

TEATRO LARA. — A las ocho y media.— Baltasara l& 
pollera.— La rebotica.—La vida íntima. — Segundo acto de la 
misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.— 
Moda.—El lancero.—El baile de Luis Alonso.—La magia negras 
El señor Joaquín. \

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—®  santo de 
la hidra.—Agua, azucarillos y aguardiente.—Pepe Gallardo.—■


